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Núm. 5475.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

PE LAS BALEARES.

Se.ccíon de Fomento.— 4gricullura.— 
Cria C aballar .—En cumplimiento de lo 
prevenido en reales órdenes de 10 de ju
lio de 1862 y 25 de junio de 1863, se sa
ca á pública subasta el suministro dc 273 
fanegas y 9 celemines cebada, 2190 ar
robas de paja y 1 arroba y media de al
falfa diaria, tuya contratación comenzara 
á contarse en 1.° de octubre próximo y 
concluirá en fin de setiembre de 1865, ba
jo el siguiente pliego de condiciones

1 .a La subasta se celebrará en el go
bierno de la provincia el dia 29 de julio 
corriente á las doce dc su mañana bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó de quien 
haga sus veces, y con asistencia del delega
do de la cria caballar.

2 .a Las proposiciones se liaran por es
crito en pliegos cerrados con estricta suje
ción al adjunto modelo y separadamente 
las que se refieran al suministro de cada 
uno délos referidos artículos. ,

3 a El tipo máximo á que serán ad
misibles las proposiciones será el dc treinta 
y dos reales fanega de cebada, tres reales 
arroba de paja y uno con cincuenta cénti
mos arroba dc alfalfa.

4a. A las proposiciones habrá dc acom
pañarse, el documento correspondiente en 
(iue se acredite haber consignado en la te
sorería de la provincia como garantía para 
tomar parte en la subasta del suministro 
de la cebaba, la cantidad de mil reales, la

la admisión de proposiciones, y anunciará 
que se va á proceder al remate.

7.a Inmediatamente se procederá a la 
apertura de los pliegos que se refieran al 
suministro de la cebada, desechándose en 
el acto las proposiciones que no estén for
muladas con estricta sujeción al adjunto 
modelo, así como las que se hagan por 
cantidades superiores á las fijadas como 
tipos para esta subasta, y las que no va
yan acompañadas del documento que jus
tifique haberse depositado en metálico la 
fianza á que se refiere la 4.a de estas con

13 La paja será de trigo, y así como la 
cebada de primera calidad y perfectamente 
limpia y la alfalfa será también de las me
jores condiciones; no siendo admisible cual
quier cantidad pequeña ó grande de estas 
especies que deje de reunir las referidas

diciones. . , , . .
8 .a Hecha la adjudicación del suminis

tro cíe la cebada al que resulte mejor pos- 
or se procederá en los mismos términos 

á la apertura de los pliegos referentes al 
suministro de la paja y á la declaración 
correspondiente en favor del que humeie 
presentado la proposición mas ventajosa.

9 a Verificada la adjudicación del su
ministro de la paja, se procederá en la mis
ma forma á la apertura de los pliegos que 
se refieran al de la alfalfa y á la declara
ción en favor del que hubiese presentado

circunstancias.
14. Serán de cuenta del rematante to

dos los gastos que se originen hasta la 
completa entrega de los artículos en los al
macenes del depósito. .

15. En vista de la certificación de bue
na entrega que expida el delegado de la 
cria caballar, se librará á favor del contra
lisia el importe de los artículos suminis
trados, devolviéndosele á la vez la fianza 
prestada para tomar parle en la subasta.

16 Cuando el rematante no cumpliere 
las condiciones del contrato ó impidiere que 
tenga efecto lo que en él se prescribe, se 
tendrá por rescindido á perjuicio del mismo.

Los efectos de esta declaración serán: , 
l.° Que se celebre nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el primei ic- 
matante la diferencia del primero al se-

proposicion mas aceptable. .
10. Si resultaren dos ó mas proposi

ciones iguales se procederá á una nueva 
licitación abierta únicamente entre sus au
tores y por espacio al menos de cinco mi
nutos, cuyo término podrá ampliar el pre
sidente. . . .

11. Declarado el remate del sumi
nistro de dichos artículos, se devolverá a 
los licitadores la garantía que hubiesen pre
sentado para tomar parte en la subasta, 
quedando, retenida hasta el cumplimiento 
del contrato únicamente la del autor o au
tores de las proposiciones declaradas mas
ventajosas.

Se estenderá de todo acta formal que au
torizará el escribano que intervenga, ele
vándola el gobernador al ministerio de Fo-

de la cebaba, la canuaaa . mCnlo para la resolución correspondiente,
de quinientos reales para la de paja, y la mentó la aprobacion dc la su
de cien reales para a alfalfa. • matanle deberá entregar para el

5.- Llegada la hora señalada para la basta, el romam
subasta se dará pnncipto al acto por la lee- día 1 de o M P t de,
tura de este phego de condiciones y du- do paja v cebada que se
rante media hora se recibirán las propo. i g , ........ ‘. .. ,f .rante media hora se
cienes que se presenten.

6.a Trascurrido dicho término el presi
dente declarará terminado el plazo para

lelin oficial del.......de........ . parala con
tratación del suministro de.............. fane
gas de cebada (ó...... arrobas de................)
que se conceptúen necesarias para la ma
nutención de los caballos padres existentes 
en el depósito establecido por el Estado en 

se compromete á suministrar con 
sujeción á las condiciones contenidas en el 
referido pliego las espresadas. ••••••••• la" 
negas de cebada (ó............arrobas de....) 
al precio de..........reales........ céntimos 
cada una. (El precio se pondrá en letra con 
la mayor claridad )

(Focha y firma.)

g 2 0 Que satisfaga también aquel los 
neriuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta, cubrir las 
responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se liara e; 
servicio por cuenta de la administración a 
perjuicio del primer rematante.

Lo que he dispuesto hacer publico, poi 
medio de esle anuncio que se insertara tres 
veces consecutivas en este periódico oticiai 
para conocimiento de los que deseen in e- 
resarse en dicho servicio, advirtiendo que 
Se este dia sedarán á los que pretendan 
ser licitadores las esplicaciones convemen- 
tes si alguna necesitaren, en a Sección de 
Fomento de este gobierno. Palma Id de 
Julio de 1864.—Cárlos Navarro.

fe hubiere adjudicado. La de la alfalfa se ha
rá entregando cada dia arroba y media con 

I la oportunidad debida.

5476.
Sección de Hacienda.—En las gacelas 

de Madrid del día 8 de junio último nume 
ro 160 y del 7 de este mes numero '.8J 
se hallan impresos el Real decreto espedi
do con fecha del citado mes de jumo auto
rizando la creación de un banco de emi
sión con el lítulo de 1L neo Balear, y el Re
glamento y Estatutos aprobados por S. M. 
con fecha 6 de esle mes, cuyo tenor es co
mo sigue:

min is t e r io  d e h a c ie n d a .
REAL DECRETO.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de... •••• enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publicado 
por el Gobierno de esta provincia en el Bo-

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, oído al 
de Estado, y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 8.° de la 
ley de 28 dc enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á don Antonio 

Coll y Muntaner, don Gregorio Oliver y 
Cañeílas, don Jaime Miró Granada y Rosch. 
don Juan Sureday Villalonga, don Rafael 
Pomar y Cortés, don Maleo Ferragul y 
Capó, don Nicolás Humbcrt y Burguer, 
don Juan Agüitó y Valenlí, don Ignacio 
Fusler y Forleza, don Jorge Agüitó y Pi
có, don Antonio Cánovas y Coll y don Jo
sé Rosich y Mas, en su nombre y en el de 
oíros propietarios y comerciantes de Palma
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5
de collar y bozal, será considerado como 
sin dueño y se le dará muerte en sitio re
tirado, enterrándole en el lugar y en la 
forma que habrán prefijado los Alcaldes.

Encargo á estas autoridades cuiden de 
la mas estricta observancia de las anterio
res medidas, que harán publicar inmedia
tamente por pregón recorriendo todo el ter
ritorio de sus respectivos distritos, impo
niendo á los diez dias de publicadas y no 
antes, las penas establecidas.

Los individuos de la guardia Civil res
ponderán severamente de las infracciones 
que consientan ó dejen de denunciar á los 
alcaldes correspondientes, no permitiendo 
bajo protesto alguno que en los predios ó 
casas de campo permanezca ningún perro 
falto de aquellos requisitos, á menos que 
se hallen sujetos con cadena corta junto á 
la puerta de las mismas casas. Palma 12 
de julio de 186 L—Carlos Navarro.

Núm. 5436.
SubsecretaríaNegociado 2.°—El Ex

celentísimo señor Ministro de la Goberna
ción me dice de real orden con fecha 25 
de junio último lo siguiente:

« Por la presidencia del Consejo de Mi
nistros, se dice á este Ministerio con fecha 
23 del actual lo que sigue.—«Excelentí
simo señor.—La Reina íq. 1). g.) se ha 
servido espedir el Real decreto siguiente. 
—Usando de la prerogativa que me com
pete con arreglo al arlículo veinte y seis 
de la Constitución y conformándome con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente.—Arlículo 
único.—Se declara terminada la legislatu
ra de mil ochocientos sesenta y tres. Dado 
en palacio á veinte y dos de junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. Está rubrica
do de la Real mano. —El Presidente del 
Consejo de ministros, Alejandro Mon. »— 
De orden de S. M. lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su debida pu
blicidad.— Palma 8 de julio de 1864.— 
Carlos Navarro.

A'úm. 5457.
Sección de Vomento.=^\ Ingeniero jefe 

de obras públicas con fecha 9 del corrien
te me manifiesta que: Debiendo verificarse 
una reparación en el puente de La Riera 
había dispuesto que desde el día 11 del 
actual quedo interceptado el tránsito, pu
diéndolo verificar por el camino provisio
nal que inmediato al mismo se había ar
reglado al objeto.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico. Palma 12 julio de 1864. —Carlos 
Navarro.

Nüm. 5458.
, Negociado de orden público.—Por real 
orden de 13 de junio último se dispone la 
busca y detención de los desertores france
ses, cuyos nombres y señas á continuación 
se espresan, por no haberse presentado en 
la ciudad de Zaragoza, para cuyo punto 
les fué espedido el pase por el señor Gober
nador de la provincia de Gerona, donde 
residían bajo la vigilancia de la autoridad. 
En su consecuencia encargo á los señores 
Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil y em

picados del cuerpo de Vigilancia pública 
procedan á averiguar si residen en algún 
punto de esta Provincia dichos desertores, 
y caso de ser habidos los detengan y re
mitan á mi disposición.—Palma 8 de julio 
de 1864.—Cárlos Navarro.

Señas de Julio Crenzot, edad 29 años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, cara lar
ga, color sano.

Señas de Antonio José, edad 22 años, 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, nariz abultada, barba lampiña, ca
ra oval, color sano.

Xíim. 5459.
Negociado de orden público.—Por real 

orden de 13 de junio último se dispone la 
busca y detención del desertor francés, cu
yo nombre y señas á continuación se espre- 
san, por no haberse presentado en la ciu
dad de Valencia para cuyo punto le fue es
pedido pase por el señor Gobernador de la 
provincia de Gerona. En su consecuencia 
encargo á los señores Alcaldes, fuerza de 
la Guardia Civil y, empleados del cuerpo 
de Vigilancia pública procedan á averiguar 
si reside en algún punto de esta Provincia 
dicho desertor, y caso de ser habido lo de
tengan y remitan á mi disposición.—Pal
ma 8 de julio de 1864.—Cárlos Navarro.

Señas de Jaime Poncet, edad 19 años, 
estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, cara ova
lada, color sano.

Aúm. 5460.
Negoci' do de orden público.—Por real 

orden de 18 de junio último se dispone la 
busca y detención do los desertores del ejér
cito francés, cuyos nombres y señas á con
tinuación se espresan, ausentados de la ciu
dad de Pamplona sin la competente auto
rización. En su consecuencia encargo á los 
señores Alcaldes, fuerza de la Guardia Ci
vil y empleados del cuerpo de Vigilancia 
pública procedan á averiguar si residen en 
algún punto de esla Provincia dichos de
sertores, y caso de ser habidos los deten
gan y remitan á mi disposición. Palma 8 
de julio de 1864. —Cárlos Navarro.

Señas de Luis Francisco Desiere Colty, 
edad 29 años, estatura 1 metro 630 milí
metros, pelo castaño claro, ojos grises, na
riz abultada, barba redonda, cara ovala
da, boca grande

Señas de Juan Blondín, edad 24 años, 
estatura 1 metro 700 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, frente cal
zada, nariz larga, boca regular, barba re
donda, cara oval.

Núm. 5461.
Negociado de orden publico.—Por real 

orden de 30 de junio último se dispone la 
busca y captura del desertor del ejército 
francés Ernesto D‘Etart cuyas señas per
sonales á continuación se espresan por no 
haberse presentado al señor Gobernador 
de la provincia de Zaragoza, para cuya ca
pital le fué espedido el pase por el de Ge
rona. En su consecuencia encargo á los se
ñores Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil 
y empleados del cuerpo de Vigilancia pú
blica procedan a averiguar si reside en al

gún punto de esta Provincia dicho deser
tor, y caso de ser habido le detengan y re
mitan á mi disposición. —Palma 8 de julio 
de 1864.—Cárlos Navarro.

Señas, edad 29 años, estatura alta, pe
lo castaño, ojos azules, nariz regular, bar
ba regular, cara oval, color sano.

Núm. 5462.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Número 57.

Orden general del día 7 de julio de 1864 
en Palma de Mallorca.

Las raciones que los cuerpos y clases 
militares de este Distrito deseen beneficiar 
en el presente mes se abonarán por la Ad
ministración militar en Palma á 73 cénti
mos de real ración de pan 3 rs. ración or
dinaria de cebada y 7 rs. 10 cénts. quin
tal de paja: en Mahon á 76 cénts. ración 
de pan, 2 rs. 99 cénts. ración ordinaria 
de cebada y 9 rs. 24 cénts. quintal de pa
ja y en Ibiza á 77 cénts. ración de pan, 2 
reales 66 cénts. ración ordinaria de ce
bada y 6 rs. 64 cénts. quintal de paja.

Lo que de orden del Exmo. Sr. Capi
tán general de este Distrito, se publica en 
la general do este día para el debido co
nocimiento.—El Capitán del cuerpo encar
gado del E. M.—Enrique Zappino.

JSum. 5465.
Oí den general del dia 9 de julio de 18G4 

en Palma. -

E. M.=Número 58.

, El señor Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la guerra en 27 del pasado co- 
inunica al E. S. Capitán general de estas 
islas, la real órden siguiente:

«E. S.=E1 señor ministro de la guerra 
dice hoy al Director general de adminis
tración militar la que sigue:=La Reina 
(q. I). g.) se ha dignado mandar que V. E. 
dicte las disposiciones convenientes para 
que en los estrados de revista y nóminas 
del mes de julio próximo, se acrediten á 
los tenientes y subtenientes de los cuerpos 
del ejército y demás institutos dependientes 
del mismo, los cien reales mensuales au
mentados á los sueldos de dichas clases 
en el presupuesto del año económico que 
principiará á regir en primero del citado 
mes.=De real órden comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. »

Y de la de S. E. se hace saber en la ge
neral de este día, para conocimiento de los 
cuerpos é institutos militares residentes 
en este distrito. =E1 Capitán del cuerpo 
encargado del E. M.=Enrique Zappino.

Aúm. 5464.
g o b ie r n o  mil it a r

de la isla de Mallorca y de la plaza 
de Palma,

Con el fin do proporcionar á los habi

tantes de esta capital en la presente tem
porada de baños de mar las comodidades 
posibles, he dispuesto que desde mañana 
hasta nueva orden las puertas de la plaza 
se abran á las 3 y y2 dando principio por 
la del muelle á la que seguirá santa Cata
lina, Jesús, Pintada, San Antonio, Cala- 
trava y Portella; y se cerrarán á las diez 
empezando por la de San Antonio, Pinta
da, Jesús y Santa Catalina. Las de la Ca- 
lalrava y Portella se cerrarán á las once y 
seguidamente la de! Muelle: cuyo postigo 
quedará abierto toda la noche. »

Lo que tengo de participar á V. S. pa
ra su debido conocimiento y efectos consi
guientes significándole al propio tiempo que 
esta disposición he dispuesto se inserte en 
los periódicos de esta capital para la debi
da publicidad.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Palma de julio de 1864.—El 
brigadier Gobernador actual, —Luis de 
Bassols.— Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

Núm. 5465.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Los Mcaldes de los pueblos que á con
tinuación se expresan, no han remitido á 
esta Administración la matrícula de subsi
dio para el año económico corriente en el 
plazo que se Ies señaló y que concluyó en 
31 do mayo próximo pasado; en su virtud 
los dirijo esta escitaeion para que tan lue
go como reciban esta orden lo verifiquen, 
sin perjuicio de que si llegado el dia 5 del 
próximo mes de agosto no se hubiese po
dido efectuar la cobranza del primer tri
mestre, lo satisfarán de su peculio parti
cular.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

A1 a ró. —A r tá. — B in isalem.—Ruñóla. 
— Fornalutx. —Llosela.— Llubí.— Mon- 
tuiri.—Muro.—Sta. Eugenia.—Sta. Mar
garita . —Sla. María. —Sa ntañy.—Selva.

Palma 7 julio de 1864.—José García 
Franco.

. Núm. 5466.
Circular.—El Sr. Gobernador de esta 

provincia con fecha 5 del actual, me dice 
lo que copio:

«El limo. Sr. Director general de con
tribuciones con fecha 27 de junio último 
me dice lo que sigue:=Con arreglo al ar
tículo 8.° de la ley de presupuestos de 25 
del actual se amplia el derecho de hipote
cas en las herencias y legados, según las 
bases de la letra D que á continuación se 
espresan. =Base l,u=Desde l.° de julio 
de 1864 se ecsigirá respecto á herencias 
y legados el derecho de hipotecas en las 
sucesiones colaterales y á favor de estra- 
ños con arreglo á la escala siguiente.=E1 
1 por 100 de los bienes raíces y el 1[2 por 
100 de los semovientes y muebles en las 
sucesiones de los Cónyuges é hijos natu
rales legalmente declarados.=E1 2 por 
100 de los raíces y el 1 por 100 de los 
semovientes y muebles en las de los cola
terales de segundo grado.=EI 4 por cien
to de los raíces y 2 por 100 de los semo
vientes y muebles en las de los colatera
les de tercer grado.=E1 6 por 100 de los 
raíces y el 3 por 100 de los semovientes 
y muebles en las de colaterales de cuarto
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c-rado —El 8 por 100 de los raíces y 4 
por 100 de los semovientes y muebles en 
|as de grados mas distantes.—Y el 10 por 
100 de los raíces y 5 por 100 de los se
movientes y muebles en las hechas á favor 
de eslraños.=El 4 por 100 de los bienes 
raíces y el 2 por 100 de los semovientes 
v muebles en los legados en propiedad en
tre colaterales de segundo grado, cónyuges 
é hijos naturales legalmente declarados.= 
El 6 por 100 de los raíces y el 3 por 100 
lie los semovientes y muebles en los lega
dos de colaterales de tercer grado ó hijos 
naturales no declarados legalmenle.=El 8 
por 100 de los raíces y el 4 por 100 de los 
semovientes y muebles en los que se ha
gan á parientes de grados mas distantes. 
,=Y el 10 por 100 délos raíces y 5 por 
100 de los semovientes y muebles en los 
que se hagan á favor de estraños.=En las 
sucesiones y legados de que va hecho mé
rito, se esceptuan del pago del derecho de 
hipotecas el moviliario, ropas y alhajas de 
uso parücular.=Base 2.a=I)el derecho 
de 2 por 100 que se satisface en las ven
tas y permutas de bienes inmuebles, se es- 
cepluan los cambios ó permutas de fincas 
rústicas enclavadas dentro del término ju
risdiccional de cada pueblo.=Lo que esta 
dirección general, ha acordado comunicar 
á V. S. para que inmediatamente lo tras
lade á la Administración de Hacienda pú
blica, con el fin de que tenga puntual y 
ccsacto cumplimiento.=Lo traslado á V. S.
para el fin que le es presa.»

Y he dispuesto su publicación en el Bo- 
letin Oficial de la provincia para conoci
miento de las personas á quienes pueda in- 
leresar.=Palma 8 de julio de 186 4.= 
José García Franco.

Núm. 5467.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PETHA .

El repartimiento individual de la canti
dad que ha correspondido á este pueblo 
por la contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería y recargos sobre ella autoriza
dos para el año económico de 1864 á 1865 
estará do manifiesto en esta casa consisto
rial desde el 13 al 20 del actual ambos 
inclusive durante cuyo plazo, serán admi
tidas las reclamaciones que se produzcan. 
Petra 9 de julio de 1864.—El Presidente, 
Francisco Santandreu.—P. A. D. A.— 
Guillermo Ordinas, Srio.

Núm. 5468.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE POLLENSA.

El reparto de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería, con sus recargos 
para el año económico de 1864 á 1865 es
tará de manifiesto en la secretaria de este 
cuerpo durante ocho días acontar del 9 del 
actual, á los efectos de reclamación. Po- 
Uensa " julio de 1864.—El presidente, Mi
guel Costa. —P. A. del A. Miguel Cap- 
ílonch, secretario.

Núm. 5469.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LLÜMMATOR.

Terminado el reparto de la .contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta

villa para el año económico de 1864 á 
1865, se hallará de manifiesto en la secre
taria de este apuntamiento por espacio de 
ocho dias á contar desde la fecha de este 
anuncio para que los propietarios puedan 
hacer sus reclamaciones caso de encontrar
se gravados pasados los cuales no se ad
mitirá reclamación alguna. Llummayor 8 
de julio de 1864.—El alcalde, Pedro An
tonio Socias.—Gabriel Salvá, secretario.

Núm. 5470.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE INCA.

So halla vacante y se proveerá por opo-El repartimiento de la contribución de Se halla vacante y se proveerá por op< - 
inmuebles cultivo y ganadería de este pue- sicion la plaza de directora de _ la Escue a 
blo para el presente año económico de Normal de Maestras de Badajoz, d m u 
1864 á 1865, estará de manifiesto en la con 6,600 rs.. y cuyo nombramiento coi- 
secrelaria de este ay untamiento desde hoy responde al gobierno.
hasta el 16 del actual, á los efectos de re- Los ejercicios han de cmcmai^ miL 
damacion. Inca 7 de julio do 1864.-Mi- Tribunal de oposiciones de dicha ciudad, 
-ruel Reura —P. A. del A — José Castelló, dando principio tres días después de ter- 
¿Lretario minado un mes que empezara a contarse

__  desde el en que aparezca este anuncio en

Núm. 5471.
JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA

DE LAS BALEARES.

la Gaceta, y consistirán:
1.° En" contestar á tres preguntas que 

designe la suerte sobre cada una de las 
asignaturas de Religión y Mora! c Historia 
Sagrada, Gramática y Ortografía, Aritmé
tica, Geografía é Historia, principalmente 
de España, y educación, métodos é higie-
no doméstica.

CmciDár.=En vista del desarrollo déla 2.° En una explicación por escrito 
enfermedad de las tercianas y sarampión que no baje de medio pliego, aceicaue i 
que actualmente se esperimenta en muchos gimen y dirección de las escuelas y me - 
pueblos de esta provincia, y considerando dos especiales de enseñanza: para este lia 
por otra parte el escesivo calor durante la bajo se concederán dos v inf
estación déla canícula, que es mucho mas 3." En escribir en el encerado y 1 acei 
notable en los locales de escuelas, por las el análisis gramatical, y logico del peí iodo 
circunslanciasque en ellas concurren, ha que dicte uno l o  ios jueces. mqnnc, 
acordado esta Junta, usando de las atribu- 4." En leer en libro nnpie: o y manus- 
ciones que le están conferidas, que se sus- cinto y escribir una plana de lili a magis 
pendan las clases en las escuelas públicas de tral.
ambos sexos á principiar desde el día M 3.° En hacer una explicación a a -
del corriente hasta el dia 2 de setiembre canee de las ninas do un pan.do picúa
próximo. Palma 12 de julio de 1864. —Ei mente leído. cnhPA
vice-presidenle.— Miguel Amor.—P. A. 6.° En media hora de preguntas sobie
de la J.—José Ignacio Moragues.—Sr. al- los deberes de una Maestra, 
calde presidente de la junta local de prime- hacer y ensenar con perfección as labores 

enseñanza de....  y en especial te de primor y adorno etc
1 y sobre el dibujo aplicado al corte y tia- 
| zados de vestidos. .

7.° En continuar las labores propias

ra

Núm. 5472. del sexo, que las opositoras deberán pre-
sentar sin concluir. , 1

UNIVERSIDAD LITERARIA. Las aspirantes presentarán en la Secre-
taríade la Junta de Instrucción publica de

d e Ba r c e l o n a  la provincia je Badajoz tres dias antes de
que se principien los actos:

Dirección general de Instrucción pública. l.° Solicitud dirigida al Presidente ( c 
=Nen-)ciddo de 2.a enseñanza.=Anuncio. la citada Junta. .

primaria superior, ó copia testimoniada
=Está vacante en el Instituto local de Cas- 
leí Ruiz en Tudela de Navarra la Cátedra 
de Latín y Griego la cual ha de proveerse 
por oposición, como prescribe el art. 226 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Zaragoza en la 
forma prevenida en el título segundo del 
reglamento de l.° de mayo de 1864. Pa
ra ser admitido á la oposición se necesita: 
_ I o Ser español.—2.° Tener 24 años 
de edad.—3.° Haber observado una con
ducta moral irreprensible —4.° Ser Ba
chiller en la facultad de Filosofía y Letras 
ó tener el título-quc habilitaba para hacer 
oposición á Cátedras de dicha asignatura 
antes de la ley de Instrucción pública de 
1857.—Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término imppprogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de osle, anuncio en la Gaceta; y acompaña

rán á ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4.° del art. 8.° del mismo reglamen
to, sobre el tema siguiente, que ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción públi
ca: Comparación entre el verbo latino y 
el Griego.—Madrid 16 de junio de 1864. 
—El director general.—Victor Arnau.— 
Es copia, El Redor.—Juan Agell.

Níim. 5475.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SEVILLA-

ANUNCIO.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ikal decreto.

En vista lie las razones expuestas por 
el Ministro de Fomento, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Ingenieros 

de ‘dinas constará de tres Inspectores ge
nerales de primera clase, 12 Inspectores 
generales de segunda, 25 Joles do primera 
clase, 40 Jefes de segunda, 50 Ingenieros 
primeros, 70 Ingenieros segundos; Aspi
rantes primeros, Aspirantes segundos.

Art. 2.° Habrá también los Auxiliares 
facultativos que exija el servicio, cuyo nú
mero, condiciones y conocimientos se fija
rán oportunamente.

Art. 3.° Para el ascenso á las plazas 
que aumenta el art. 1. , se observaran las
reglas siguientes:

1 .a A! publicar este decreto se provee
rán la plaza do Inspector general do pri
mera clase, una de los de segunda, dos de 
Ingenieros Jefes de primera clase, dos de 
Ingenieros Jefes do segunda y dos de In
genieros primeros. Los Ingenieros ascen
didos en virtud de esta disposición, no dis
frutarán los sueldos que correspondan á 
sus nuevos destinos hasta que se hallen 
comprendidos en el presupuesto genei al 
del Estado. .

2.a En cada uno de los cinco años si
guientes so proveerá una plaza de Inspec
tor general de segunda clase, una de In
geniero Jefe do primera clase, dos de Jo
les de segunda ciase, y dos de Ingenieros 
primeros. ,

3 .a En el sétimo año se proveerán la 
plaza restante de Jefe de primera cl-ase; 
dos de Jefes do segunda, y cuatro de In
genieros primeros.

4 .a En el octavo las dos plazas res
tantes de Jefes de segunda clase y las cua
tro de Ingenieros primeros. .

Art, 4.° El servicio ordinario del ra
mo de Minería se hará en lo sucesivo por 
provincias, destinando á cada una do ellas 
los individuos que las necesidades exijan 
y el estado del Cuerpo permita. Entre tan
to podrá estar un mismo Ingeniero encar
gado de dos ó mas provincias.

' Art. 5.° El reglamento del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, aprobado por Real 
decreto de 2 de febrero de 1859, se mo
dificará en armonía con lo que aquí se 
prescribe y con las necesidades actuales 
del ramo. , . . , . .

Dado en Palacio a veintinueve de jumo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Augusto Ulloa.

do él. n
3 .° Partida de bautismo cu que acre

diten tener veinte y cinco años cumplidos.
4 .° Certificación de buena conduc a 

moral y religiosa, expedida por el Alcalde 
y Párroco de su domicilio. , ,
' 5.° Una relación de sus méritos y ser-

A1CLa Directora ademas de su sueldo, dis
frutará del emolumento de casa-habílacion 
para"sí y para su familia. Sevilla y Jumo 
27 de 1864.-El Redor Interino, Doctor 
Antonio Machado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. 1). g.) del expediente instruido por esa 
Dirección en cumplimiento de la ley de 29 
de abril de 1855, para llevar á efecto 
la revisión de la carga de justicia de tres 
mil trecientos rs. anuos que como compar
tícipe de lo que figura al núm. 67, artícu
lo 3.°, cap. l.° de la sección 4.a del pre
supuesto de gastos vigente, percibe doña 
María Petra Arredondo.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Santan

der á 17 de agosio de 1855 por el Escri
bano D. Ignacio Perez, con previa citación 
del promotor fiscal de Hacienda, en el que 
se inserta la escritura otorgada en 17 de 
junio de 1790 por el consulado de dicha 
ciudad, autorizado por el Gobierno de

M.C.D. 2022



REINA —El Ministro de Fomento.—Au
gusto Ulloa.

Aguas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa di
rección y por la sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar al conde del 
Montijopara que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio do tercero, constru
ya una nueva presa con objeto de continuar 
aprovechando las aguas del rio Biaza como 
fuerza motriz del molino harinero que po
see en término de Montejo de la Serrezue- 
la, provincia de Segovia; debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes:

1 .a La nueva se presa establecerá 620 
metros mas arriba de la antigua y en el 
sitio designado en el plano; tendrá sobre el 
fondo del rio 1,20 metros de altura, y se 
referirá esta á un punto lijo é invariable de 
las inmediaciones para que en todo tiempo 
pueda ser comprobada.

2 .a No podrán ser destinadas las aguas 
á otros usos que el movimiento del molino 
expresado.

3 .a Las obras se ejecutarán con arre
glo á la memoria y planos autorizados en 
esta fecha, y bajo la vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la provincia, quien cuidará de 
determinar la cantidad de agua que se ne
cesite para el movimiento del ^artefacto.

4 .a Si en el término de un año no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV. 1. muchos años. Madrid 21 
de junio de 1864.—Ulloa.—Sr. director 
general de Obras públicas.

4
S. M. según aparece de las Reales órde
nes que se insertan en dicha escritura, pa
ra levantar fondos con que atender á la 
construcción y conservación del camino de 
Santander á Burgos, de la cual resulta que 
habiendo recibido la Tesorería de dicho 
Consulado de la Capellanía fundada en la 
parroquial del lugar de Barruelo por don 
Fernando Arredondo la cantidad de 110 
mil rs. vn. para aplicarla al indicado ob
jeto se reconoció á favor de dicha Cape
llanía un censo de igual capital á la suma 
recibida, y 3.300 rs. anuos de réditos á 
razón de 3 por 100, hipotecando á su pa
go los productos de los portazgos del ex
presado camino y demas que administraba 
la renta de Correos:

Vista la comunicación de la Dirección 
general de la Deuda, fecha 22 de diciem
bre de 1822, manifestando no haberse 
hecho pago alguno por cuenta del referi
do censo:

Vista la Real orden de 1 i de febrero 
del mismo año de 1862, exceptuando de 
la incorporación al Estado los bienes de la 
citada Capellanía, como de Patronato fa
miliar activo:

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo el modo de verificarlo:

Considerando que la precitada escritu
ra de 1" de junio de 1'90 se otorgó con 
las solemnidades de derecho por personas 
hábiles y sin vicio alguno que la invali
de; que subsiste la obligación en ella con
traída por no haberse redimido el capital 
del censo constituido; que el Tesoro pú
blico, como sucesor de los derechos del 
Consulado, percibe los productos de los 
portazgos hipotecados á la seguridad de 
aquel, y que por consiguiente se halla 
obligado á satisfacer sus réditos Ínterin no 
se acuerde otro medio de pago;

S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confir
mar el acuerdo de la junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de Justicia, por 
el que se declara subsitente la de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V I. para su 
conocimiento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. í. muchos años. Madrid 15 
de junio de 1864.—Salayerría.

Sr. Director general del Tesoro público.

Gacela del 4 de julio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL II, Por la gracia de 
Dios y la Constitución Re in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: (pie las corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Ministro 
de Fomento un crédito estraordinario de 
dos millones de reales para adquirir, con 
destino al servicio de Instrucción pública, 
la casa y torre denominada de los Lujanes, 
atendiéndose al pago de esta obligación con 
los recursos del presupuesto general ordi
nario de 1864 á 1865.

Por tanto: Mandamos á todos los tribu
nales, justicias, gefes, gobernadores y de
más autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles.

Dado Palacio á veintinueve de junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—YO LA 

Canales y Puertos, S. M la Reina (Q. D. 
G.) se ha servido autorizar ádon Francis
co Salvador López para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas sobrantes de la 
fuente de Almodávar en el riego de 644 
áreas de terreno que posee en el término 
de Pechina, provincia de Almería; debien
do sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto autorizado en esta fecha, y 
bajo la vigilancia del ingeniero jefe de la 
provincia.

2 .a La cantidad de agua que tome el 
concesionario no excederá de 0,5 litros 
por segundo, ni podrá destinarla á otros 
usos que el riego del terreno expresado; 
dejando siempre el agua que exijan las ne
cesidades del abrevadero que existe en la 
fuente de Almodóvar.

3 .a Se entenderá caducada esta autori
zación si en el término de un año no se hu
biese dado principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cononocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
22 de junio de 1864.—Ulloa.—Sr. direc
tor general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.), con lo propuesto por esa direc
ción y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á don Bartolomé 
Ostolaza para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio Yeráslegui como 
fuerza motriz de un molino harinero que 
proyecta establecer en el punto denomina
do Malcarrategui, término de Belaunza, 
provincia de Guipúzcoa; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras bajo la vi
gilancia del Ingeniero jefe de la provincia, 
y con arreglo al proyecto autorizado en 
esta fecha.

2 .a La presa se establecerá en el sitio 
designado en el plano, no elevándola mas 
que 50 centímetros sobre la roca que allí 
aparece con la letra A, y refiriendo esta al
tura á un punto fijo é invariable de las in
mediaciones para que en todo tiempo pue
da ser comprobada.

3 .a No podrá aplicarse el agua á rie
gos ni otros usos que el especial para que 
se concede.

4 .a Se entenderá caducada esta autori
zación si en el termino de un año no se 
diese principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
junio de 1864.—Ulloa.—Sr.: director ge
neral de obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, oido el pare
cer de la Sección de Gobernación y Fomen
to del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro 

de la Gobernación para que sin las solemni
dades de las subastas y remates públicos 
proceda á la adopción de las medidas con
venientes para la adquisición, impresión 
timbre y envio á provincias de los docu
mentos necesarios para la formación de la 
matricula general de vecindario de las ca
pitales de las mismas, con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 13 de, setiem

limo. Sr.: En vista del espediente pro
movido por don Juan Ignacio Martínez y 
consocios, al tenor de lo prescrito en Real 
orden de 14 de marzo de 1846, la Reina 
(Q. I). G.), de conformidad con lo propues
to por esa dirección y por la sección cuarta 
de la Junta consultiva do Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar álos 
recurrentes para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
vechen las aguas del rio Júcar como fuerza 
fuerza motriz de un molino harinero que 
intentan construir en el sitio llamado de la 
Noguera, término de Valdeganga, provin
cia de Albacete, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes: , ,
1La presa se establecerá en el sitio 

designado en el plano, no elevándola sobre 
el lecho del rio mas que tres metros 578 
milímetros, y refiriéndose esta allura á un 
punto lijo é invariable del terreno inmedia
to para que en toda tiempo se pueda com
probar que no ha sido alterada.

2 .a Se ejecutarán las obras con arre
glo al provéelo autorizado en esta fecha, y 
bajo la. vigilancia del ingeniero jefe de la 
provincia.

3 .a No podrá aplicarse el agua á rie
gos ni otros usos que el movimiento del ar
tefacto.

4 .a Sien el término de un año no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 22 de junio de 
1864.—Ulloa.—Sr. Director general de 
Obras públicas. ___

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos,

bre de 1859; aplicando á á este servicio el 
crédito consignado en el art. 2.°, capitulo 
6.° del presupuesto vigente del expresado 
Ministerio.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 

e la Gobernación, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Gacela del dia 3 de julio.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del personal.

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes 
que resultan en las clases respectivas por 
laber entrado en número los Jefes de es
cuadra don Ramón María Pery y Ravé y 
don Blas García de Quesada y López Pinto, 
la Reina (Q. D. G.) ha venido en promo
ver al empleo de brigadieres á los capitanes 
de navio don José Martínez Viñalet y don 
Cárlos del Camino y Medina; al de capita
nes de navio á los de fragata don Jacobo 
Oreyro y Villavicencio y don Rafael Ro
dríguez de Arias y Villavicencio; al de ca
pitanes de fragata á los tenientes de navio 
don José Rey y Suarez y don José Febrer 
y Calderón, y al de tenientes de navio á 
los alféreces de la misma denominación don 
Celestino Lahero y Giorla y don Juan Fer
nandez y Paredes, que ocupan los prime
ros números en el escalafón de sus clases.

De Real orden lo digo á V. E. para no
ticia de esa corporación. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid. l.° de julio 
Re 1864.—Pareja.—Sr. presidente déla 
Junta consultiva de la Armada.

Gacela del dia 2 de julio.

^íúm. 5474.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

SECCION DE FOMENTO.
Circular.=La conveniencia y aun ne

cesidad de que se mejoren cuanto sea po
sible los caminos vecinales se hace mas 
sensible cada dia, por la facilidad que con 
estas vías se logra en las comunicaciones 
en beneficio del ramo agricola-comercial 
que tanta importancia va adquiriendo en 
estas islas. A tal consideración para mi tan 
notable, se agrega la circunstancia de sel
la época actual la mas apropósilo, al paso 
que la marcada por la ley, para que se 
propongan por los municipios los recursos 
mas adoptables á fin de atender cuanto lo 
permitan sus circunstancias á servicio tan 
interesante. Partiendo de este convenci
miento me dirijo á los señores Alcaldes de 
la provincia a fin de que reuniendo á los 
Ayuntamientos ■ y un número igual de 
mayores contribuyentes procedan á la vo
tación de los turnos que estimen necesa
rios para la conservación y reparación de 
los caminos vecinales respectivos, propo
niendo al mismo tiempo el tipo que crean 
conveniente para la conversión en metálico 
de la prestación personal.

Esta diligencia deberá quedar evacuada 
precisamente para el veinte del que rige 
y me prometo del celo de los señores Al
caldes, Ayuntamientos y mayores contri- 
tribuyenles que obrarán con la actividad 
y eficacia que les son tan propias, sin ne
cesidad de ninguna escitacion nueva pa
ra el cumplimiento de tan recomendable 
servicio. Palma 4 de julio de 1864.= 
Carlos Navarro.

"pa l ma .
Impr e n t a d e Pe d r o Jo s é  Ge l a b e r t , 

Impresor de S. M.

M.C.D. 2022



Viérnes 15 de julio de 1864. 1

tiokfm ©ficinl
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^úm. 4945.
■TBSB3

Núm. 5475.
GOB1ERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—-Agricullura.— 
Cria Caballar.—En cumplimiento de lo 
prevenido en reales órdenes de 10 de ju
lio de 1862 y 25 de junio de 1863, se sa
ca á pública subasta el suministro de 2*73 
fanegas y 9 celemines cebada, 2190 ar
robas de paja y 1 arroba y media de al
falfa diaria, buya contratación comenzará 
á contarse en 1.° de octubre próximo y 
concluirá en fin de setiembre de 1865, ba
jo el siguiente pliego de condiciones

1 .a La subasta se celebrará en oi go- : 
bienio de la provincia el dia 29 de julio 
corriente á las doce de su mañana bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó de quien 
haga sus veces, y con asistencia del delega
do de la cria caballar. ,

2 .a Las proposiciones se harán por es
crito en pliegos cerrados con estricta suje
ción al adjunto modelo y separadamente 
las que se refieran al suministro de cada 
uno de los referidos artículos. ,

3 .a El tipo máximo á que serán ad
misibles las proposiciones será el de treinta 
y dos reales fanega de cebada, tres reales 
arroba de paja y uno con cincuenta cénti
mos arroba de alfalfa.

4a. A las proposiciones habrá de acom
pañarse, el documento correspondiente en 
que se acredite haber consignado en la te
sorería de la provincia como garantía para 
tomar parte en la subasta del suministro 
de la cebaba, la cantidad de mil reales, la 
de quinientos reales para la de paja, y la 
de cien reales para la alfalfa.

5 .a Llegada la hora señalada para la 
subasta se dará principio al «acto por la lec
tura de este pliego de condiciones, y du
rante media hora se recibirán las proposi-
ciones que se presenten. , . ,

6.a Trascurrido dicho término el presi
dente declarará terminado el plazo para

13 La paja será de trigo, y así como la 
cebada de primera calidad y perfectamente 
impía y la alfalfa será también de las me- 
ores condiciones; no siendo admisible cual- 
íuior cantidad pequeña ó grande de estas 
especies que deje de reunir las referidas 
circunstancias.

14. Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos que se originen hasta la 
completa entrega de los artículos en los al
macenes del depósito. ,

15. En vista de la certificación de bue
na entrega que expida el delegado de la 
cria caballar, se librará á favor del contra
tista el importe de los artículos suminis
trados, devolviéndosele á la vez la fianza 
prestada para tomar parle en la subasta.

16. Cuando el rematante no cumpliere 
las condiciones del contrato ó impidiere que 
tenga efecto lo que en él se prescribe, se 
tendrá por rescindido á perjuicio del mismo.

Los efectos de esta declaración serán:
l.° Que se celebre nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el primci ic- 
matante la diferencia del primero al se-

la admisión de proposiciones, y anunciará 
que se va á proceder al remate. ,

7.a Inmediatamente se procederá a la 
apertura de los pliegos que se refieran al 
suministro de la cebada, desechándose en 
el acto las proposiciones que no estén for
muladas con estricta sujeción al adjunto
modelo, así como las que se hagan por 
cantidades superiores á las fijadas como 
ipos para esta subasta, y las que no va

yan acompañadas del documento que jus- 
ifique haberse depositado en metálico la 
lanza á que se refiere la 4.a de estas con
diciones. . . .

8. a Hecha la adjudicación del suminis
tro de la cebada al que resulte mejor pos
tor, se procederá en los mismos términos 
á la apertura de los pliegos referentes al 
suministro de la paja y á la declaración 
correspondiente en favor del que hubiere 
presentado la proposición mas ventajosa.

9. a Verificada la adjudicación del su
ministro de la paja, se procederá en la mis
ma forma á la apertura de los pliegos que 
se refieran al de la alfalfa y á la declara
ción en favor del que hubiese presentado 
proposición mas aceptable. .

10. Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá á una nueva 
licitación abierta únicamente entre sus aii- 
tores y por espacio al menos de cinco mi
nutos, cuyo término podrá ampliar el pre-
sidente. .

11. Declarado el remate del sumi
nistro de dichos artículos, se devolverá á 
los licitadores la garantía que hubiesen pre
sentado para tomar parte en la subasta, 
quedando, retenida hasta el cumplimiento 
del contrato únicamente la del autor ó au
tores de las proposiciones declaradas mas
ventajosas.

Se estenderá de todo acta formal que au
torizará el escribano que intervenga, ele
vándola el gobernador al ministerio de Fo
mento para la resolución correspondiente.

12. Notificada la aprobación de la su-
basta, el rematante deberá entregar para el Julio de 18GL
dia 1.° de octubre próximo en los almace
nes del depósito y á satisfacción del delega- 
gado, la cantidad de paja y cebada que se 
le hubiere adjudicado. La de la alfalfa se ha
rá entregando cada dia arroba y media con 
la oportunidad debida. 

letin oficial del.......de...... para la con
tratación del suministro de.............. fane
gas de cebada (ó...... arrobas de.................. ) 
que se conceptúen necesarias para la ma
nutención de los caballos padres existentes 
en el depósito establecido por el, Estado en 
............. se compromete á suministrar con 
sujeción á las condiciones contenidas en el 
referido pliego las espresadas........ . fa
negas de cebada (ó........... arrobas de....) 
al precio de..........reales........ céntimos 
cada una. (El precio se pondrá en letra con 
la mayor claridad )

(Fecha y firma.)

Aüm» 5476.
Scccion de Hacienda.—En las gacetas 

de Madrid del dia 8 de junio último núme 
ro 160 y del 7 de este mes número 189 
se hallan impresos el Real decreto espedi
do con fecha del citado mes de junio auto
rizando la creación de un banco de emi
sión con el título de B neo Balear, y el Re
glamento y Estatutos aprobados por S. M. 
con fecha 6 de este mes, cuyo tenor es co
mo sigue:

min is t e r io  d e h a c ie n d a .

gundo.
2.° Que satisfaga también aquel los 

perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la administración a 
perjuicio del primer rematante.^

Lo que he dispuesto hacer público, por 
medio de este anuncio que se insertara tres 
veces consecutivas en osle periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen inte
resarse en dicho servicio, advirtiendo que 
desde este dia se darán á los.que pretendan 
ser licitadores las esplicaciones convenien
tes si alguna necesitaren, en la Sección de 
Fomento de este gobierno. Palma id ae

—Cárlos Navarro.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de...vv-enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publicado 
por el Gobierno de esta provincia en el Ro-

RKAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, oido al 
de Estado, y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 8. de la 
ley de 28 de enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á don Antonio 

Coll y Muntaner, don Gregorio Oliver y 
Cabellas, don Jaime Miró Granada y Rosch. 
don Juan Sureday Villalonga, don Rafael 
Pomar y Cortés, don Mateo Ferragul y 
Capó, don Nicolás Humbort y Rurguer, 
don Juan Aguiló y Valentí, don Ignacio 
Fuster y Forleza, don Jorge Aguiló y Pi
có, don Antonio Cánovas y Coll y don Jo
sé Rosich y Mas, en su nombre y en el de 
otros propietarios y comerciantes de Palma
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do Mallorca, la creación de un Banco de 
emisión en dicha ciudad, que se titulará 
Banco Balear, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 29 de enerodel85Gy á las 
que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración del Banco será 
de 30 años, b contar desde su constitución 
definitiva.

Art. 3.° El capital del Banco será de 
4.000,000 representados por 2,000 accio
nes de á 2,000 rs. cada una, .haciéndose 
efectivo en el plazo y en la forma determi
nada en los artículos 5.° y 7.° de la citada 
ley de 28 de enero de 1836. Este capital 
podrá aumentarse, prévio acuerdo de Ja 
junta general de accionistas y aprobación 
del Gobierno.

Art. 4.° El Banco Balear será adminis
trado por una Junta de gobierno compuesta 
de 12 individuos nombrados por la gene
ral de accionistas.

Art 5.° El Gobierno nombrará el co
misario Regio del Banco Balear, cuyo 
sueldo satisfará el mismo Establecimiento.

Art. G.° El Banco arreglará todas sus 
operaciones á lo dispuesto en la legislación 
vigente, y á lo que resulte de los estatu
tos y reglamento que fueren por Mí apro
bados.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.

La Re in a  (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo propuesto por el de 
Estado, se ha servido aprobar los adjuntos 
estatutos y reglamento para el régimen 
y administración del Banco Balear, crea
do por Real decreto de 5 del actual, con 
domilicio en esa capital; mandando en su 
consecuencia que se publiquen en la Gace
ta oficial, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 8.° de la ley do 28 de enero de 
1856. Al propio tiempo S. M. se ha dig
nado disponer que la constitución defini
tiva de dicho Banco quede aplazada hasta 
tanto que se realice el capital social efecti
vo con que debe fundarse dentro del plazo 
prefijado en el art. 5.° de la referida ley, y 
con las formalidades establecidas en el 
23 del reglamento de 17 de febrero de 
1848.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de la comisión gestora del 
referido Banco y domas efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de junio de 1864.—Sa
laverría.—Sr. Gobernador de las Islas 
Baleares.

ESTATUTOS DEL imTC0 BALEAR.

TITULO PRIMERO.

DE LA CONSTITUCION Y DURACION DEL BANCO.

Artículo l.° Con arreglo á la ley de 
28 de enero de 1856, se establece en la 
ciudad de Palma de Mallorca un Banco 
de emisión, que se denominará Banco 
Balear.

Art. 2.° El capital del Banco será de 
cuatro millones de reales, representado 
por 2,000 accionesdeá 2,000 reales ca
da una.

Esto capital podrá aumentarse prévio 
acuerdo de la Junta general de accionistas 
y aprobación del Gobierno de S. M.

Art. 3.° La duración del Banco será 
de 30 años, á contar desde el dia do su 
constitución definitiva. Si antes de cum
plirse este término quedare reducido su 
capital á la mitad, el Gobierno propondrá 
á las corles las nuevas condiciones con que 

deba continuar, ó bien la disolución ó li
quidación del mismo.

TITULO II.

DE LAS ACCIONES.

Art. 4.° Las acciones del Banco es
tarán inscritas en doble registro á nombre 
de personas ó de establecimientos determi
nados, y de ellas se espedirán á sus due
ños extractos de inscripción uniformes, 
que constituirán el título do propiedad.

Art. 5.° Las acciones son enajenables 
por todos los medios que reconoce el de
recho, cuando no hayan sido embarga
das por providencia do Autoridad compe
tente.

Art. 6.° La trasferencia délas accio
nes se verificará en'virtud do declaración 
que ante la Administración del Banco hará 
el dueño por si ó por medio de un tercero 
que le represente con poder especial ó 
general para enajenar, firmándola en el re
gistro del Banco con intervención de Cor
redor de número. También puede hacerse 
la trasferencia por medio de escritura pú
blica.

TITULO III.

DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.

Art. 7.° El Banco so ocupará en des
contar, girar, prestar, llevar cuentas cor
rientes, ejecutar cobranzas, recibir depósi
tos, contratar con el Gobierno y sus de
pendencias competentemente autorizadas, 
sin quedar nunca en descubierto.

Art. 8.° No podrá el Banco negociar 
en efectos públicos, ni poseer mas bienes 
inmuebles que los precisos para su servi
cio. Le será permitido, no obstante adqui
rir los que se le adjudiquen en pago de 
créditos que no pueda realizar con ventaja 
de otra manera; pero deberá proceder 
oportunamente á su enagenacion.

Art. 9.° Las letras y pagarés que el 
Banco descuente han de estar expedidas 
con las formalidas prescritas por las leyes; 
tener tres firmas de conocido abono, una 
de ellas cuando menos avecindada en Pal
ma, y un plazo que no exceda de 90 dias. 
Podrán sin embargo admitirse aquellos 
efectos con dos firmas, siempre que lo 
acuerde por unanimidad la Comisión per
manente.

La Administración del Banco es árbitra 
de admitir ó negar el descuento de los 
efectos que se le presenten, sin que en 
ningún caso esté obligada á dar razón de 
sus decisiones.

Art. 10. El Banco no hará préstamos 
sino 5 personas abonadas, ni por plazos 
que excedan de 90 dias. Sus garantías 
consistirán en pastas do oro ó plata ó en 
efectos de la Deuda del Estado ó del Teso
ro público, con pago corriente de interés 
ó de amortización periódica y necesaria es
tablecida por las leyes. No serán admiti
das en garantía de préstamos las acciones 
del Banco ni los bienes inmuebles. Para 
admitir acciones de sociedades industria
les y comerciales constituidas legalmenté 
ú otros efectos será necesaria una autori
zación Real, expedida á instancia del Ban
co, con demostración de las causas que 
justifiquen su conveniencia, y previo in
forme del Consejo de Estado.

Art. 11. El premio do los descuentos 
y préstamos se fijará mcnsualmcnle, ó en 
períodos mas breves si asi conviniere al 
Banco, pudiendo ser diferentes en Palma 
y fuera de dicha localidad, y también cn- 
ire los descuentos y préstamos.

Art. 12. Los efectos que se den en 
garantía de préstamo solo serán admitidos 

por un valor que no exceda de las cuatro 
quintas partes del precio corriente que 
tuvieren en el mercado, quedando obliga
dos sus dueños á mejorar la garantía si 
dicho precio bajase un 10 por 100. El 
Banco podrá disponer la venta de estos 
efectos al tercer dia de haber requerido 
por escrito al tomador del préstamo para 
mejorar la garantía si no la hubiere con
signado, y al dia inmediato siguiente al 
del vencimiento del pagaré si este no hu
biese sido satisfecho. A esta venta se pro
cederá sin necesidad de providencia judi
cial, con intervención de Agente de cam
bio ó Corredor de número, ó por otro me
dio oficial que se halle establecido para las 
de los valores de que se trata. Para que 
no haya obstáculo en estas enajenaciones, 
serán trasferidos al Banco dichos efectos 
cuando consistan en inscripciones nomina
les, acompañados de un poder especial para 
su venta en el caso de que no se cumplie
re el contrato, dándose no obstante por la 
Administración á los interesados un res
guardo en que se exprese este único y ex
clusivo objeto do la trasferencia. Si el pro
ducto de la garantía no alcanzase á cubrir 
integra mente al Banco procederá este por 
la diferencia contra el deudor, á quien por 
el contrario será entregado el exeso si lo 
hubiese.

Art. 13. So prohíbe al Banco facilitar 
noticia alguna de los fondos que tenga en 
cuenta corriente pertenecientes á persona 
determinada, á no ser en virtud de pro
videncia judicial.

Art. 14. El Banco podrá emitir y po
ner en circulación billetes al portador de 
100 rs. h 4/OOOpor una suma igual al tri
ple de su capital efectivo, teniendo la obli
gación de conservar en metálico en su caja 
la tercera parle cuando menos del importo 
de los billetes emitidos.

Art. 15. Los billetes que el Banco 
emita serán pagaderos en su caja en los días 
y horas que fijo el reglamento.

TÍTULO IV.

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL BANCO.

Sección primera.

Art. 16. El Banco será administrado, 
bajo la inspección de un Comisario de Real 
nombramiento, por una Junta de gobierno 
compuesta de 12 individuos nombrados por 
la junta general de accionistas y á plurali
dad absoluta de votos, y por una Comisión 
permanente formada de tres individuos de 
los que compongan la Junta de gobierno.

La Junta de gobierno y la Comisión se
rán responsables á los accionistas de todas 
las operaciones que se practiquen contra lo 
dispuesto en los estatutos y reglamento.

La Junta de gobierno podrá nombrar co
misiones especiales que por delegación en- 
liendan en los negocios que no correspon
dan ála Comisión permanente.

Art. 17. Los cargos de los individuos 
de la Junta de gobierno durarán tres años; 
se renovarán por torceras partes, y podrán 
ser reelegidos.

Art. 18. Para ser individuo de la Jun
ta de gobierno es indispensable estar domi
ciliado en Palma de Mallorca; tener la edad 
de 25 años cumplidos, ó habilitación legal 
para contratar y quedar obligado, y ser 
propietario de 20 acciones del estableci
miento, las cuales han de estar en él depo
sitadas durante el desempeño del cargo.

Art. 19. No podrán pertenecer á la 
Junta do gobierno, además de los extranje
ros excluidos por las leyes, los que se ha
llen declarados en quiebra: los que hayan 
hecho suspensión de pagos hasta que fueren 
rehabilitados; los que hubiesen sido con

denados á pena aflictiva, y los que esten en 
descubierto con el mismo establecimiento 
por obligaciones vencidas. .

Art. 20. Tampoco podrán pertenecer 
á la Junta de gobierno á un mismo tiempo 
los que tengan entre si sociedad colectiva ó 
comanditaria, ni los que sean parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad 
ó segundo de afinidad.

Art. 21. Los individuos de la Junta de 
gobierno tendrán derecho, por su asistencia 
á las sesiones de la misma Junta á una re
muneración que se fijará en la primera jun
ta general de accionistas que se celebro des
pués de constituido el Banco, cuyo acuer
do sobre esto particular se considerará par
lo integrante do los presentes estatutos.

Se c c ió n  s e g u n d a .

Del Comisario Regio.

Art. 22. El Comisario Régio es el re
presentante del Estado para cuidar de que 
las operaciones del Banco se arreglen á las 
leyes, estatutos y reglamento.

Sus atribuciones en esto sentido son:
1 .a Presidir las juntas generales de ac

cionistas y las de gobierno, y cuando lo 
tenga por conveniente las de la Comisión 
permanente y especiales.

2 .a Llevar la correspondencia del Ban
co con el Gobierno de S. M.

3 .a Suspender la ejecución de los des
cuentos, préstamos ó cualquiera otra ope
ración acordada cuando no la encuentre ar
reglada á las leyes, estatutos ó reglamento 
del Banco, haciendo desde luego las obser
vaciones convenientes á la Junta de gobier
no ó comisión que lo hubiere acordado. Si 
no obstante resolviera que se lleve á efecto 
la operación, el Comisario podrá todavia 
suspenderla, consultando sobre ella inme
diatamente al Ministro de Hacienda.

Y 4.a Firmar los extractos de inscrip
ción do las acciones y billetes del Banco, 
asi como los libros que determine el regla
mento.

Art. 23. El Comisario Régio asistirá 
con frecuencia al establecimiento, y no po
drá ausentarse de Palma sin Real licencia.

Art. 24. Podrá reconocer, siempre que 
lo estime conveniente, los libros, registros 
y asientos del establecimiento, y asistir á 
los arqueos, cuyas actas autorizará cuando 
lo verifique para cerciorarse de que exis
ten en caja y cartera los valores corres
pondientes con arreglo á las leyes, estatu
tos y reglamento.

Art. 25. El sueldo del Comisario Ré
gio, que será satisfecho por el estable
cimiento, no pasará de 30.000 reales 
anuales.

Se c c ió n  t e r c e r a .

De la Jimia de gobierno.

Art. 26. Son atribuciones de la Junta 
de gobierno.

l .° Determinar el orden y la forma 
con que han de llevarse los registros do 
las acciones y de los de sus trasferencias, 
y todos los libros de cuenta del estableci
miento.

2 .a Fijar con arreglo á las leyes la su
ma y número de billetes que deban emitir
se, su tipo y circunstancias.

3 .a Señalar la cantidad que haya do 
emplearse en descuentos y préstamos, y 
el premio y requisitos que en ellos haya do 
exigirse.

4 .a Formar las listas de las firmas ad
mitidas á descuento,^ fijando el crédito que 
á cada una de las últimas pueda conce
derse.

5 .a Enterarse de las operaciones de la
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Administración, del movimiento de fondos 
y situación del Banco en todas sus depen
dencias. .

6 .a Examinar cada seis meses el ba
lance que debe formarse de las cuentas del 
Banco, y acordar la distribución de los be
neficios líquidos entre los accionistas y el 
fondo de reserva según corresponda.

7 .a Nombrar el Administrador y el Se
cretario del Banco, y á propuesta en terna 
del primero los demas empleados def esta
blecimiento, á exepcionde los subalternos 
del Cajero, señalando á todos el sueldo que 
deban disfrutar.

8 .a Acordar la convocación de la junta 
-rcncral de accionistas para las sesiones 
ordinarias y extraordinarias en los casos 
previstos por los presentes estatutos.

9 .a Nombrar los comisionados y cor
responsales del Banco.

10 . Aprobar la Memoria y la cuenta 
general do operaciones que ha de presen
tarse cada seis meses á la junta general 
ordinaria.

11. 
ral las 
niente; 
nislas,

12.

Presentar á la misma junta gene- 
proposiciones que juzgue conve- 
examinar las que hagan los accio- 

v dar dictamen sobre ellas.
Vigilar sobre el cumplimiento de 

los estatutos y del reglamento del Banco y

i

l

de los acuerdos de la misma junta, adop
tando dentro de sus facultades todas las 
medidas convenientes para el mejor servi
cio del establecimiento.

Art. 21. Sin la concurrencia de siete 
de sus individuos cuando menos, no podrá
la Junta de gobierno dictar acuerdo alguno.

Art. 28. La Junta de gobierno nom- cual fuere el número de acciones que posea, 
brará un presidente y dos vicepresidentes Art. 38. Las sesiones ordinarias de la 
de entre los individuos de su seno, sin junta general se yeníicaran en lebrero ) 
perjuicio de la Presidencia, que compele al Agosto de cada año, debiendo anunciarse 
Comisario Régio cuando concurra á ella, por lo menos 30 días antes en la íh /c c pi t e 

[Madrid y en los periódicos oficiales de
Se c c ió n  c u a r t a . Palma. 1 .

Art. 39. El Presidente ó Viceprcsiden- 
De la ^Omisión permanente. I te de la Junta de gobierno presidirá también 

' la junta general siempre que el Comisario
Art. 29. La Junta de gobierno nom- Regio no concurra á ella., , 

brará de su seno una Comisión permanen- Art. 40. So someterán a examen y 
te compuesta de tres individuos, los cuales aprobación de la junta general las opeia- 
se renovarán cada año, pudiendo ser reele- ciones del Banco y la cuenta de sus gastos, 
a-doSi según resulten del balance, libros y docu-
6 Art 30 Corresponderá á esta Comí- mentos que lo justihqucn. . .

Alu v Art. 41. La junta general de accioms-
Acordar los giros. las nombrará h los individuos que han de
Conceder ó negar, conforme á los componer la do gobierno, y resolverá sobr 

acuerdos de la Junta de gobierno, los des- las proposiciones que estos 6 los demas ac- 
cuentos, préstamos,- cobranzas y depósitos, cionislas presenten, relativas al mejor -

3.° Decretar las peticiones para la den y prosperidad del establecimiento, en 
apertura de cuentas corrientes. conformidad con sus estatutos. ,

1 4 0 Cuidar de la marcha de los asuntos Art. 42. Serán acordados por la junta 
del Banco y de la confección de billetes. general en sesión ordinaria los aumentos

5 ." Asistir á los arqueos. que convenga hacer en e capital del Ban-
Y 6.° Vigilar la observancia de los es- co, en conformidad del art. 2. de los esta- 

talulos y reglamento. 43 a gMeral será conv^

nuiNTA cada extraordinariamente cuando la de go-
" 1 L ' bienio lo estime necesario para laresolu-

sion: 
l.°
2.°

Del Administrador. Clon de un negocio grave. El anuncio se
hará con la posible anticipación de la mis- 

Art. 31. El Administrador tendrá á su ma manera que paia las juntas extiaordi- 
cargo la gestión délos negocios del Banco, narias.
la dirección de la oficina, y llevará la fir- t it u t  n vi
madel establecimiento, escoplo de las re- iu u l v  v i .
laciones de este con el gobierno de su ma-
gestad que corresponderá al Comisario d e  l o s  b e n e f ic io s y  s u d is t r ib u c ió n . .

“Permanecerá en las oficinas tas horas que Art. U. El Banco tendrá un fondo de
estén abiertas, y no podrá hacerse cobro reserva equivalente al 10 por 100 de su 
ni pago sin su autorización. capital efectivo, formado de_ los beneficios

Asistirá á las sesiones de las Juntas ge- líquidos que produzcan sus operaciones, 
nerales, de las de gobierno y de su comí- con deducción del ínteres anual del capi- 
sion permanente, en las cuales solo tendrá tal, que en ningún caso excederá de 6 
voz consultiva, y propondrá en torna ála por 100.
Junta do gobierno el nombramiento de los Los beneficios que ccsulten después 
empleados y subalternos del Banco, á es- satisfechos los gastos e nlereses se 
cepcion de los do la Caja. I rán por mitad á los accionistas y al fondo

Art. 32. El Administrador, ántes de 
lomar posesión de su destino, deberá pre
sentar una fianza do 5,000 duros á satis
facción déla Junta de gobierno.

Art. 33. El Administrador podrá ser 
removido siempre que la Junta de go
bierno juzgue que los intereses del Banco 
no están atendidos con suficiente celo é in
teligencia.

TITULO V.

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Art. 34. La junta general se compon
drá de todos los socios que posean cinco 
acciones ó mas inscritas á su favor 30 
dias antes, de la celebración de la junta 
general.

Art. 35. Los que fueren tenedores de 
menos de cinco acciones podrán reunirse 
entre si, y elegir uno de ellos que los re
presente. z

Art. 36. El derecho de asistencia á 
esta junta no podrá delegarse, y solo las 
mugeres casadas, los menores, las corpo
raciones y establecimientos públicos po
drán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos: los comprendidos en 
el articulo anterior podrán efectuarlo se
gún en el mismo se deja establecido, y las 
viudas y solteras por medio de apodera
dos especiales que reunan la cualidad de 
accionistas.

Art. 37. El número de cinco acciones 
dará derecho á un voto, el de 10 á dos, y 
asi sucesivamente hasta cinco votos, sea

de reserva hasta que osle se complete, en 
cuyo caso se repartirán aquellos Íntegros á 
los" mismos.

Art. 4íi. Cuando la junta general de 
accionistas lo crea conveniente, podrá cons
truirse un edificio para las oficinas del Ban
co, proporcionado h la importancia del es
tablecimiento.

TITULO VIL

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 46. El Banco, en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 21 de la ley 
general, publicará mensualmente en la Ga
cela del Gobierno el estado de su situa
ción y cada seis meses el balance gene
ral aprobado en la junta general ordi
naria.

Art. 47. Para toda alteración en estos 
estatutos deberá proceder acuerdo de la 
junta general de accionistas y aprobación 
del gobierno, previo informe del Consejo 
de Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a La primera Junta de gobierno que 
se nombre se renovará cada año por ter
ceras parles en sentido inverso de su elec
ción, empezando al cuarto año de constituí-
da la sociedad. ,

2 .a El importe de las acciones se liara
efectivo tan pronto como se reciba el de- vos adquirentes. 

. . A -f 1 A Tncreto de autorización.
3 .a Si á los ocho dias después de cons

tituido el Banco algún accionista dejase de 
consignar el importe de sus acciones, la 
Junta de gobierno optará entre proceder 
ejecutivamente contra el moroso, ó dispo- 
poner del pedido por que se halle en des
cubierto.

4 .a La primera junta general se for
mará de todos los accionistas suscritos que 
concurran á ella, á cuyo efecto lodos serán 
oportunamente convocados.

REGLAMELO DEL BANCO BALEAR.

CAPITULO PRIMERO.

De las acciones del Banco y de su tras- 
[erencia.

Articulo 1.° Para la inscripción y mo
vimiento de las acciones del Banco habrá 
en la Secretaria un registro general de ori
gen, un libro de trasferencias, un libro de 
cuentas de accionistas y un libro especial 
destinado á la anotación de las acciones re
tenidas ó en garantía. .

Art. 2.° En el registro general de ori
gen estarán inscritas las acciones por or
den de numeración progresiva desde el 1 
hasta el 2.000, con designación de la per
sona, corporación ó establecimiento áque 
aquellas pertenezcan al tiempo de su emi
sión.

Art. 3.° En el libro de trasferencias 
se consignarán correlativamente las que se 
vayan ejecutando cada diá.

Art. 4.° En el libro de cuentas^ de ac
cionistas se abrirán las referentes á todos 
los del Banco, acreditándoles las acciones 
que posean ó que adquieran, y cargándo
les las que cedan y enajenen, haciéndose de 
un modo breve y sencillo las anotaciones 
convenientes respecto á la situación de las
mismas acciones.

Art. 5.° En el libro especial destinado 
á la anotación de las acciones retenidas o 
en garantía se especificarán detalladamente

Üw la legaliztttion de tres Notarios 
qXtos drusas, que dieren orígenG la la plaza donde secelebre el contrato.

garantía ó fianza que impida la libre dispo
sición de las acciones.

Art. 6.° Los libros de acciones de la 
Secretaria estarán foliados, y todas sus ho
jas rubricadas por el Comisario Regio y 
por el Secretario. Los dos firmarán ade
más en la primera hoja la nota que en ella 
ha de ponerse sobre el objeto á que cada li
bro se destine, y número de hojas que con-
tiene. ' . .

Art. 7.° Los estrados de inscripción 
que se expidan á los accionistas serán uni
formes, v estarán firmados por el Comisa
rio Regio, el Administrador y el Secreta
rio. En un mismo extracto podrán com
prenderse todas las acciones que pertenez
can ácada accionista, y expresando los nú
meros con que se hallan inscritas.

Art. 8.° En los casos do estravío ó de 
inutilización de un extracto de acciones, se 
expedirá un nuevo ejemplar con el sello 
que contenga la palabra duplicado después 
de justificarse ante el Banco el hecho en 
que haya de fundarse la nueva expedición. 
A esta precederá en todo caso la publica
ción por tres veces en la Ga c e t a d e Ma 
d r id  y en algún otro periódico de Palma, 
con el intervalo de 10 dias de un anuncio 
a otro. , , , „

Art. 9.° No se procederá la trasferen- 
cia de las acciones del Banco sin que se 
presenten los títulos nominales de las que 
hayan de mudar de dominio. Estos títulos 
se cancelarán, expidiéndose otros á los nue-

Art. 10. La trasfercncia no se tendrá 
por concluida solemnemente miéntras no se 
halle formalizada en el Banco y expedido el
correspondiente titulo. ,

Art. 11. Antes de proceder á toda tras- 
ferencia de acciones la Secretaria, bajo la 
responsabilidad del Secretario, examinará.

l.° La legitimidad del titulo de la ac
ción ó acciones, y su conformidad con los 
asientos de los libros.

Y 2.° Que la acción ó acciones que se 
intenta trasferir no se hallen sujetas á em
bargo ni á otro obstáculo que impida legal
mente su enajenación.

Art. 12. Conforme á lo dispuesto en 
el art. 6.° do los estatuios, la trasfercncia 
do las acciones puede hacerse por declara
ción de sus dueños ante la Administración 
del Banco, ó por escritura pública. En el 
primer caso el dueño se presentará perso- 
nalmenle ó por medio do apoderádo espe
cial ó general con facultad de enajenar en 
la Secretaria; y hecha la dectoácion, se 
extenderá esta en el libro do trasferencias, 
firmándola en el acto el mismo cedénte y 
un corredor, cuya operación quedará ve
rificada dentro de las 24 horas de presen
tarse en el Banco. Se entregarán en el mis
mo los poderes especiales que sirvan para 
la trasfercncia de acciones; y cuando esta 
se verifique en virtud de poder general, un 
testimonio fehaciente de la parlo que fuere 
necesaria.

\rt. 13. No serán admitidos para la 
celebración de las trasferencias los poderes 
conferidos en territorio estranjero sin que 
conste su legitimidad por legalización de 
los agentes públicos españoles que residan 
en el pais del otorgamiento, como se acos
tumbra para celebrar cualquier acto judi
cial .

Art. 14. Para formalizar las trasferen
cias de acciones serán considerados con 
igual valor que las escrituras públicas las 
pólizas de las ventas hechas con la inter
vención de un Agente de cambio ó Corre
dor en las plazas en que no haya Bolsas 
de contratación, estando firmadas por las 
partes contratantes, autorizadas por el mis
mo Agente ó Corredor, y acreditada su
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Art. 15. Siempre que por sentencia! 

judicial ejecutoriada se declare, la perle- c 
nencia de una ó mas acciones á favor de q 
persona distinta de la que constare en los t 
registros, se prestará, testimonio de aque- I 
lia para que pueda hacerse la trasferencia.

Árt. 16. Si la trasmisión de propiedad 1 
de las acciones procediese de sucesión he- l 
reditaria y fuese uno solo el heredero, de
berá presentar en el Banco para reconocer
le como sucesor en la propiedad de las ac- ( 
clones de su causante, testimonio de la 
cláusula de institución, ó de la providen- í 
cia judicial en que se le hubiere declarado i 
heredero ab-intéstalo. i

Art. 17. Cuando fueren varios los in- । 
leresados en la herencia, ademas de la ins- 
titucion ó declaración de heredero, juslifi- 
cará la persona que se manifieste como su
cesor en las acciones haberse adjudicado 
estas en pago de su haber, con testimonio 
de la cláusula de la partición que diga re- 
lacion á dichas acciones.

Art. 18. En la trasmisión por legado 
se acreditará la sucesión de las acciones 
por testimonio de la cláusula testamentaria 
en que conste el legado. ,

Art. 19. Las acciones del Banco son 
indivisibles: cuando una de ellas se trasmi
ta por sucesión ó cualquiera otro motivo á 
varias personas, estas las poseerán en co- 
mun hasta que so consolide en una. i

Art. 20. El embargo de las acciones 
se comunicará á la administración del Ban
co por la autoridad judicial que lo haya 
acordado,, con testimonio de la providen
cia. En vista de esta se harán las anotacio
nes en los libros correspondientes para que 
no se autorice ni reconozca por el Banco 
ningún acto de trasmisión de propiedad de 
la acción ó acciones embargadas. I

Iguales formalidades se observarán pa- 
rae! alzamiento del embargo. Los divi
dendos correspondientes á las acciones em- 
hurgadas se retendrán en el Banco hasta 
que la autoridad que dispuso el embargo 
declare la persona que deba percibirlos, en 
cuyo caso se satisfarán á esta, previa la 
oportuna comunicación con testimonio de 
la providencia.

Art. 21. Las acciones que se consti
tuyan en garantía del desempeño de cual
quiera de los cargos del Banco continua
rán inscritas en nombre de sus propieta
rios, y estos en el goce de los dividendos, 
haciéndose sin embargo en sus respectivas 
cuentas las correspondientes anotaciones, 
que servirán para impedir la enajenación 
mientras no se levante el depósito por 
acuerdo déla Junta de gobierno.

Art. 22. Para el cobro de los intereses 
y dividendos do las acciones del Banco que 
no ésten sujetas á embargo bastará que por 
persona conocida se presenlcn los estrac- 
tos de inscripción de ellas en la Caja del 
establecimiento.

CAPITULO II.

De las operaciones del Banco.

SECCION PRIMERA.

De los descuentos.

Art. 23. El Banco admitirá á descuen
to, basta la cantidad que la Junta de go
bierno hubiese señalado con este objeto, 
las letras y pagares cuyo plazo no exceda 
de 90 dias.

Art. 2í. Para los efectos del descuen
to, se considerarán como de conocido abo
no todas aquellas firmas (pie por acuerdo 
de la Junta de gobierno estén comprendi
das en la lista ó registro de las firmas á 
que se refiere el párrafo cuarto del art. 26 
de los estatutos. ,

ciones y formalidades con que el Banco ha
ya de encargarse de ejecutar cobranzas.

SECCION QUINTA.

De los depósitos.

Art. 53. El Banco admitirá depósitos 
voluntarios en moneda corriente de oro ó 
plata y en billetes del mismo Banco.

Art. 54. Estos depósitos se constitui
rán en los términos que los interesados y 
el Banco convinieren, dándose á los impo
nentes para su resguardo recibo firmado 
por el administrador y el cajero, en q.ue 
consten las cantidades entregadas y las 
condiciones con que lo hayan sido.

Art. 55. El Banco recibirá en depósi
to de custodia:

l .° Monedas españolas á condición de 
conservar las mismas que se entreguen.

2 .° Monedas estranjeras.
3 .° Barras de oro ó plata.
4 .° Alhajas preciosas.
5 .° Efectos de la Deuda del Estado y 

del tesoro público.
. 6.° Acciones admitidas á contratacio
nes en las Bolsas de compañías ó socieda- 

i des legalmente constituidas.
La Junta de gobierno del Banco podrá 

acordar la admisión de otros efectos en pa- 
peí si lo considera conveniente.

( Art. 56. La constitución de estos de
pósitos so hará presentando al Banco los 
efectos con su correspondiente factura fir
mada por el interesado, en que manifesta
rá el valor de los efectos, y si el Banco 
no lo encontrase conforme, tendrá derecho 
á hacerlos valorar legalmente, pagando el 
coste el que haya estado en error.

Art. 57. Los depósitos en custodia se 
harán bajo cubierta y precinto, expresan- 
do encima el número del registro, los ob
jetos depositados, los nombres de las per
sonas que los constituyan y la fecha, es- 
lampándose también el sello ó marca del 
Banco y el del depositante.

1 Art. 58. El deposito no excederá de 
seis meses, y espirando este termino se 
considerará renovado por igual período.

Art. 59. El Banco entregará al depo
sitante un recibo firmado por el adminis
trador y cajero, en el cual se espresarán 
los objetos depositados, su valor, condicio
nes con que se verifique el depósito y fe
cha en que se constituyo.

Art. 60. Se llevarán para todos los 
depósitos los registros correspondientes, 
en donde conste el número de orden de los 
mismos, la naturaleza y valor de los obje
tos depositados, el nombre y domicilio del 
depositante, la fecha del deposito y condi
ciones con que se hubiere constituido.

Art. 61. Por los depósitos comunes 
no cobrará el Banco comisión alguna; pol
los de custodia podrá exigir la retribución 
que acuerde la junta de gobierno, según 
su clase; y aunque el depósito se retire an
tes de espirar el plazo señalado, no habrá 
derecho á reintegro alguno de la cantidad 
percibida por su custodia.

CAPÍTULO III.

De los billetes.

Art. 62. Los billetes serán de talón, 
y estarán distribuidos por séries con nu
meración correlativa en cada una. La can
tidad con que hayan de distinguirse los bi
lletes de cada série será acordada por la 
Junta de gobierno dentro los límites de 5 á 
200 duros. Mientras no se proceda á la 
renovación completa de una série, todas 
las emisiones que de ella se hagan segui
rán su numeración de menor á mayor, sin 

I alterarse esto orden ni aun para reponer

mos en otra forma que la prescrita en el I 
art. 10 de los estatutos.

Art. 37. La junta de gobierno señala
rá la cantidad mayor que pueda darse á 
préstamo á una sola persona ó sociedad, y 
á ella se sujetará la comisión permanente 
en estas operaciones sin consideración á las 
garantías que se ofrezcan.

Art. 38. La valoración de las garan
tías se hará por la misma comisión per
manente. )

Art. 39. De las cantidades dadas por 
el Banco en clase de préstamo suscribirán 
los tomadores, bajo su sola firma, pagarés 
extendidos en la forma prevenida en el ar
tículo 563 del Código de comercio. !

Art. 40. El interés correspondiente á | 
cada préstamo se pagará al tiempo de re- 1 
cibirse este, y los firmantes de la obliga
ción no podrán exigir reintegro alguno de 
interés, aun cuando satisfagan ántes del 
vencimiento el todo ó una parte de la can
tidad prestada.

SECCION CUARTA.

De las cuentas corrientes y cobranzas.

Art. 41. El Banco podrá abrir cuen
ta corriente á las personas ó compañías 
que lo soliciten, siempre que reúnan las 
condiciones fijadas por la Junta de go
bierno.

Art. 42. No se abrirá cuenta corrien
te en el Banco á los que hubiesen hecho 
quiebra ó cesión de bienes, ni á los decla
rados insolventes sin que sean rehabilita
dos judicialmente.

Art. 43. Solo se recibirá en cuenta 
corriente billetes del Banco y monedas de 
oro y plata que circulen legalmente.

Art. 44. No bajará de 5.000 rs. la 
primera entrega para abrir una cuenta 
corriente, ni de 500 cada una de las de
mas.

Art. 45. Los efectos á cobrar, sea el 
que quiera su plazo, solo podrán admitir
se en deposito ó al descuento.

Art. 46. El Banco no se encargará 
de la cobranza de ningún efecto que ca
rezca de las formalidades prescritas pol
las leyes.

Art. 47. Siempre que se halle algún 
obstáculo en el cobro de un efecto, se de- 
vojverá oportunamente al interesado para 
que use de su derecho. ;

Art. 48. Los que expidiesen libranzas 
contra el Banco sin tener fondos suficientes 
para su pago podrán ser privados de tener 
cuenta abierta en el mismo, á juicio de la 
Junta de gobierno. .

Art. 49. Las personas ó sociedades 
admitidas á tener cuenta abierta en el Ban
co, recibirán del administrador un cuader
na, en cuyo Debe pondrán los interesados 
todas las partidas de que dispongan contra 
el establecimiento, y la persona encargada 
por este sentará al crédito todas las que 
entreguen. También recibirán los interesa
dos un libro talonario con los impresos en 
que se han de extender los órdenes á car
go del Banco para disponer de los fondos 
que tengan en el mismo por razón de su 
cuenta corriente, y de cuyas dos matrices 
conservará una el establecimiento para 
asegurarse de la legitimidad de aquellas, 
sin perjuicio de los demas que al efecto 
acuerde la Junta de gobierno.

Art. 50. El Banco no será responsable 
de las consecuencias del extravio ó sus
tracción de los talones que sufran los in
teresados.

Art. 51. Ningún talón será expedido 
por cantidad menor de 500 rs. á no ser 
por saldo de cuenta.

Art. 52. La Junta de gobierno deter
minará según las circunstancias, las condi

Art. 25. La persona que sin hallarse 
mprendida en la lista citada pretendiese 
ie su firma sea admitida para los descuon- 
5, deberá dirigirse al administrador del 
meo con una comunicación en que conste: 
l.° La firma del demandante, ó la de 

5 socios autorizados para usarla si se tra- 
re de una razón social.
2 .° Su domicilio. , ,
3 .° La clase de comercio ó industria á 

le se dedique.
Y 4.° La indicación do dos ó tres pec

inas que puedan informar acerca de su 
ssponsabilidad y solvencia.
Art. 26. Cuando so presente al des- 

jento alguna letra ó pagaré en que solo 
na de las firmas esté comprendida en la 
sta á que se contrae el párrafo cuarto del 
rt. 26 citado, pero que tenga otra que 
lereciera entera confianza ó se dieren tales 
arantias que á juicio de la comisión per- 
lanenle aseguren completamente la reali- 
acion del efecto, podrá admitirse, sin per

juicio de dar cuenta ;i la Junta de gobier
no. Esta acordará si procede únicamente la 
aprobación del descuento, ó si hade lomarse 
nota de la firma en la lista, reconociéndole 
un crédito, bien sea á la firma por sí sola, 
ó acompañada de los valores que se ofrez
can como un aumento degarantia. El Banco 
tiene sobro estos valores los mismos dere
chos que el art. 12 de los estatutos le con
cede en las operaciones de prestamos.

Art. 27. La Junta de gobierno, al 
formar la lista á que aluden los artículos 
anteriores, tendrá en cuenta el capital del 
Banco para señalar el crédito que por obli
gaciones directas é indirectas puedo conce
derse á cada firma.

Art. 28. Serán desechados los valores 
que se presenten á descuento aun cuando 
contuviesen tres firmas abonadas en el 
Banco.

l .° Si en la forma y conlonido do su 
extensión no estuvieren arreglados exac
tamente á lo que previenen las leyes.

2 .° Si se encontrase en ellos algún en
doso en blanco, sin fecha ó con fórmula di
ferente de la que según derecho traslada al 
cesionario el dominio do la letra ó pagaré.

Art. 29. El premio del descuento será 
igual para toda clase de personas de las ad
mitidas áél según osle fijado por la Junta 
de gobierno.

Art. 30. Por ninguna consideración se 
dispensará el premio del descuento, aun 
cuando solo falte un dia para el vencimien
to de la letra ó pagaré.

Art. 31. El registro ó lista de las fir
mas admisibles al descuento se revisará 
siempre que los intereses del Banco lo acon
sejen, á juicio de la Junta de gobierno, y 
una vez al año cuando menos.

SECCION SEGUNDA.

De los giros.

Art. 32. La junta de gobierno acorda
rá la forma, límites y precauciones de las 
operaciones de giro.

Art. 33. El Banco no lomará letras 
que excedan de 90 dias, á con lar desde el 
que las adquiera.

Art. 34. Las letras han do reunir to
das las formalidades prescritas por las 
leyes. '

Art. 35. Las letras que acepte el Ban
co lo serán precisamente en nombre de es
te por su administrador.

SECCION TERCERA.

■i Délos préstamos.

Art. 36. En ningún caso y bajo nin
gún prelesto sellarán por el Banco presta
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jos billetes inutilizados. ,

Art. 63. Llevarán los billetes la fir
ma dei Comisario Régio, del Administra
dor y del Cajero, y además la rúbrica del 
secretario y del Tenedor de libros. Su con
fección se hará con todas las garantías y 
contraseñas que se juzguen convenientes 
para precaver la falsificación.

Art. 6í. Todas las emisiones de bille

I
►
1

i

ta corriente con el mismo: tercero, las le
tras sobre la Península y el extranjero que 
tome el Banco.

Art. 71. Los efectos de la Cartera es
tarán custodiados en uno ó mas armarios 
de hierro con tres llaves, que se distribui
rán entre el administrador, el secretario 
y tenedor de libros.

Art. 72. El Secretario, bajo su res
ponsabilidad, cuidará de que los efectos so
bre la plaza se remitan á la Caja para su 
cobro la víspera del vencimiento, y de que 
con la antelación debida se dirijan con 
igual objeto á los comisionados ó corres
ponsales los efectos sobre el reino ó el ex
tranjero que no hayan de realizarse en 
Palma.

Art. 73. La Secretaria pasará diaria
mente á la Teneduría de libros nota detalla
da del movimiento de la Cartera.

tes, para las cuales precederá siempre 
acuerdo de la junta de gobierno, constarán 
en un libro especial que estará á cargo del 
secretario, en el cual se especificará su 
número, clase, cantidad y fecha do la emi
sión firmándose todos los asientos el co
misario regio, el administrador y el secre
tario.

También se llevará cuenta y razón del 
papel que so reciba para la emisión de los 
billetes, de su empleo y del que se inuti
lice por defectuoso: la inutilización deberá 
siempre tener lugar en presencia de la co
misión permanente y de otra de la Junta 
de gobierno, extendiéndose la correspon
diente acta.

Art. 65. Confeccionados que sean los 
billetes se harán los asientos correspon
dientes en la Teneduría de libros, y pasa
rán aquellos á la Caja, con cargo, como 
efectivo para la circulación.

Art. 66. El Banco recogerá y anula
rá por medio de taladro todos los billetes 
que se inutilicen en la circulación, y pe
riódicamente los reemplazará con otros de 
las mismas séries, previo acuerdo de la 
junta de gobierno. Los billetes anulados 
saldrán de la Caja con descargo de esta, y 
serán colocados en un armario particular 
con dos llaves diferentes, que tendrán el 
comisario regio y el secretario. Este lleva
rá un registro de los billetes anulados y 
depositados en el armario, del cual serán 
sacados para quemarlos en la época que, 
á propuesta del Administrador, fijará la 

todosArl. 74. En la Caja ingresarán 
los fondos que entren en .el Banco, y por ella 
también se ejecutarán todos los pagos que 
deba hacer. Exceplúanse del ingreso los 
valores que hayan de quedar en la Garlera 
de los cuales solo ingresarán en la Caja e 
dia antes de su vencimiento los que sean á

I

e 
o

cobrar en Palma. , ,
Art. 75. La Caja se dividirá en tres 

secciones, que serán, Caja reservada, Cuja 
corriente ó diana, y Caja de efectos en de
pósito. En la Caja reservada se custodia
rán lodos los fondos en metálico y billetes 
que no sean necesarios para el despacho or
dinario á juicio del Administrador, y los 
efectos de la Deuda del Estado y del Tesoro 
público sin vencimiento determinado de la 
propiedad del Banco: esta Caja y la de 
efectos tendrán cada una tres llaves, dis
tribuidas entre el Administrador, Cajero y 
Tenedor de libros.
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junta de gobierno.
Art. 67. La inutilización ó quema de 

los billetes retirados de la circulación se 
verificará con la concurrencia cuando me
nos del comisario régio y de la junta de 
gobierno. Antes de proceder b la operación 
se compulsarán los números de los billetes 
con sus correspondientes facturas; y estan
do estas conforme, se rubricarán por los 
asistentes al acto, y entregarán al secreta
rio para que las custodie en el Archivo: 
en seguida se quemarán dichos billetes, y 
se extenderá la debida acta.
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Arl. 68. La plancha, papel y demas 
utensilios ó efectos que sirvan para la con
fección de los billetes se conservarán en 
caja de hierro con tres llaves diferentes, 
que conservarán en su poder el comisario 
régio, el administrador y el secretario.

Art. 69. Los billetes del Banco serán 
pagados integramente á la vista por la Ca
ja del establecimiento, que estarcí abierta 
para el público todos los dias no feriados 
las cinco horas que mensual meo te fijará y 
publicará la administración. Durante estas 
cinco horas se efectuarán los ingresos y 
pagos. Si por circunstancias eventuales 
conviniere alterar el número de horas del 
despacho al público, lo acordará y publi
cará asimismo la Junta de gobierno.

CAPÍTULO IV.

De la Cartera del Banco.

Art. 70. En la secretaria del Banco 
existirá la Cartera del establecimiento, en 
la que con el orden y separación debidos, 
tendrán ingreso; primero, los efectos, le
tras y pagarés de vencimiento fijo de la 
propiedad del Banco: segundo, las letras, 
pagarés y efectos sobre la plaza que en
treguen para su cobro los que tengan cuen-

CAPITULO V.

De la Caja y de los arqueos.

llave ó llaves conservará exclusivamente. 
Tendrá ademas una de las tres llaves de 
la Caja reservada y de la de efectos en de
pósito. z

Art. 82. Todo cobro ó pago que se 
verifique por la Caja debe autorizarle por 
escrito el Administrador, é intervenirle el 
'enedor de libros.

Arl. 83. Después de cerrado el des
pacho público, y terminadas las operacio- 
ics del dia, verificará el Cajero un arqueo 
de la Caja diaria, y formará en su vista 
un estado que comprenda la situación deta
lada de la misma y de los efectos exislen- 
es en la reservada para que, comprobado 

con el libro mayor por el Tenedor de li
bros, y autorizado con su firma si lo halla
re conforme se pase al Administrador.

Arl. 84. Cuidará el Cajero de que lo
dos los asientos de los libros de.su depen
dencia se lleven al dia.

Art. 85. Todos los empleados y depen
dientes de la Caja serán nombrados á pro
puesta del Cajero.

Art. 86. El Cajero ánles de entrar en 
el ejercicio de su cargo, afianzará la res
ponsabilidad del mismo á satisfacción de la 
Junta de gobierno. z ,

Art. 87. El Cajero nombrará bajo su 
propia responsabilidad y con aprobación de 
la junta de gobierno la persona que haya 
de sustituirle en su ausencia ó enfermedad. 

CAPITULO VL

Art. 76. Todos los claveros asistirán 
á los actos de abrir y cerrar los cajas res
pectivas; y en el caso de impedírselo otras 
ocupaciones mas perentorias elegirán cada 
uno, bajo su propia responsabilidad, entre 
los empleados que estén á su órdenes el que 
haya de representarle en dicho acto. .

Xrl. 77. En ningún caso, y bajo nin
gún pretexto, podran ser abiertas las Ca
jas reservadas y de efectos, ni hacerse en 
ellas operación alguna sin la concurrencia 
de los respectivos claveros: una y otra 
tendrán libros ó registros particulares, en 
que se anotarán sus ingresos y salidas. 
Todo el movimiento de entrada y salida de 
fondos ó efectos en las Cajas se ejecutará 
por empleados del Banco, sin permitirse 
en ningún caso la intervención de perso
na alguna estraña, excepto los mozos de 
carga cuando fuesen absolutamente indis-

De las juntas generales.

Art. 88. Antes de la publicación del 
anuncio de convocatoria para las juntas 
generales en la Gacela de Aladnd y en los 
periódicos de Palma, el Secretario lormaiá 
la lista de accionistas que según los artí
culos 34 y 35 de los estatuios llenen de
recho de votación en junta general; y apro
bada por la Junta de gobierno, se fijara en 
la portería del banco. Las acciones deposi
tadas en garantía, si llegan al número exi
gido, dan derecho á volar, pero no las em
bargadas ó retenidas.

Art. 89. Durante los ocho días ante
riores á la celebración de la junta general

pensables. .
Art. 78. Cada semana en el dia y 

hora designados por el Comisario Régio, 
después de terminadas las operaciones, 
se verificará un arqueo general, que 
presenciarán el Comisario Régio, la Co
misión permanente, el Secretario y los 
claveros.

Art. 79. El resultado del arqueo se 
consignará en una acta extendida en un li
bro especial, la cual firmarán el Adminis
trador y el Secretario, y autorizarán con 
su V.0 B.° los demas concurrentes.

Art. 80. El libro en que se esliendan 
las actas de los arqueos estará foliado, y 
todas sus hojas rubricadas, por el Comi
sario Régio, con los demas^ requisitos pre
venidos en el artículo 6. de este regla
mento.

Art. 81. El Cajero será responsable 
de todos los valores de la Caja diaria, cuya

ordinaria se darán por la secretaria pape
letas de asistencia á la misma á lodos los 
accionistas, y se facilitara á los que lo re
clamen, en las horas quealefeclo se lija
rán, las noticias que pidan acerca.de la 
marcha de los negocios del establecimiento.

Art. 90. En el propio término, y has
ta que principie la junta general, los ac
cionistas que deban representar á otros en
tregarán al secretario la autorización por 
escrito que acredite su personalidad.

Art. 91. Los accionistas que después 
de haber recibido papeletas de asistencia 
hubiesen enajenado sus acciones, quedan
do con menor número de las que dan de.- 
recho á votación, perderán este derecho.

Art. 92. Media hora después de la se
ñalada para celebrar la junta general ordi
naria se considerará constituida por los 
accionistas presentes, cualquiera que sea 
su número, sin perjuicio de admitir en ella 
á los que sucesivamente se presenten du
rante la sesión. En su consecuencia, tras
currida dicha media hora, el Presidcnie 
declarará abierta la sesión, y el Secretario 
leerá la lista de los accionistas con dere
cho de voz y voto ; el acta de la sesión 
anterior; la Memoria semestral de la Junta 
de gobierno, y los acuerdos que la misma 
someta á la general. , ,

Art. 93. Los accionistas podían expo
ner, sobre los extremos consignados en la 
Memoria y las proposiciones hechas o in
formadas por la Junta de gobierno, lo que 

; estimen conveniente, cuidando el 11esi- 
. dente de conceder ó negar la palabra y di-

rigir la discusión para evitar digresiones, 
personalidades y cualquiera otra falta.

Art. 9 4. Sobre cada uno de los puntos 
que se sometan á discusión solo podrán 
hablar tres personas en pro y-tres en con
tra sin contar los individuos de la Junta 
de gobierno cuando como tales den espli- 
cacíones respecto á los puntos contioverti- 
dos: sin embargo, si el Presidente consi
derase suficientemente disoulida la cues
tión, lo consultará á la junta, y con la 
aprobación do esta se procederá á vota
ción.

Art. 93. Las proposiciones que en uso 
de la facultad concedida en el art. 41 de 
los estatuios pueden hacer los accionistas 
se formularán por escrito para que, exa
minadas por la Junta de gobierno, sean 
informadas por ella en la próxima junta 
si no creyese conveniente verificarlo en el 
acto. Este diclbmen será en lodo caso el 
que se discuta y vote, procediéndose solo 
á deliberar sobre la proposición cuando 
aquel hubiese sido desechado.

Art. 96. Durante la junta general or
dinaria estarán de manifiesto las actas de 
sus sesiones, el balance de las operaciones 
del Banco y los estados de sus inventarios 
y existencias. ,
‘ Art. 97. Las votaciones serán pubh-
cas por regla general, y secretas cuando 
se trate de personas ó lo reclamen 10 in
dividuos.

Art. 98. Las votaciones públicas se 
harán por sentados y levantados; las se
cretas por bolas blancas y negras, que se 
colocaran en una caja preparada al efecto, 
y por papeletas cuando se trate de algún 
nombramiento. Concluida la votación se
creta, el Secretario, auxiliado de dos ac
cionistas designados por el presidcnie, pe
ro que no tengan empleo en el Banco, liara 
el escrutinio , cuyo resultado sentarán 
aquellos en un papel que rubricarán.

Arl. 99. Verificado el escrutinio, se 
estará á lo que resulte volado por la ma
ría absoluta de los votos que hayan loma-

o parle en la votación.
Ar!. 100. Cuando en la votación de 

fcrsonas no resultase mayoría absoluta, 
>e repetirá entre las tres personas que ha
yan tenido mas votos, y quedará elegida 
la que reuna mayor número. En caso de 
empale decidirá la suerte.

Art. 101. Se repetirá la votación sicm- 
)re que en el escrutinio aparecieren mas 
) menos votos que los correspondientes al 
número de volantes, si la diferencia pu
diese alterar el resultado ,

Art 102. Llenado el objeto de la junta 
general, terminará esta por la lectura que 
haga el Secretario de la lista de los socios 
que hayan lomado, parle en ella y de la 
minula^del acta; y aprobada que sea, se 
rubricará por el Presidente y dos indivi
duos de la Junta de gobierno, declarando 
aquel en seguida cerrada la sesión.

Art. 103. Los acuerdos de la junta 
general constarán en un libro de actas, fir
madas cada una do ellas por el Presidente 
y Secretario, cuyo libro contendrá los re
quisitos prevenidos en el art. 6.° de esto 
reglamento.

Art. 104. En las juntas generales ex
traordinarias solo podrá tratarse de los 
asuntos que hubiesen motivado la convo
catoria, y el acuerdo no será válido sin la 
representación de la mitad mas una délas 
acciones emitidas. Si el número de las re
presentadas durante la primera media ho
ra después de dar la señalada para la re
unión fuese menor del que se ha fijado, se 
publicará nueva convocatoria , expresán
dose que es la segunda, con 15 dias de 
anticipación; y sea cual fuere el número 
de los concurrentes, serán válidos sus. 
acuerdos.
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suspender, dando parte inmediatamente á 
la Junta de gobierno, á cualquier em
pleado del Banco que falte á sus deberes.

Art. 118. En caso de enfermedad ó 
ausencia deberá el Administrador nombrar 
persona idónea que le sustituya, bajo su 
responsabilidad, con aprobación de la Jun
ta (le gobierno.

Art. 119. El sueldo del Administra
dor y el tanto por ciento que haya de te
ner en los beneficios líquidos del Banco lo 
fijará la Junta de gobierno.

CAPITULO IX. .

Del Secretario.

Art. 120. El Secretario del Banco de
sempeñará las funciones propias de su des
tino en las juntas generales de accionistas 
y de gobierno, teniendo en ellas única
mente voz consultiva, y firmará las actas 
que de las mismas debe extender. Asistirá 
á los arqueos semanales y semestrales para 
levantar la correspondiente acta, y desem
peñará las otras obligaciones que le impo
nen los artículos de este reglamento que á 
él se refieren.

Art. 121. La secretaria tendrá también 
á su cargo el Archivo, donde se custodia
rán los libros y papeles del establecimien
to, y el despacho de la correspondencia. 
Cuidará de lodo lo relativo á la parte ma
terial de la confección y emisión de bille
tes, y de los extractos de inscripción, de 
la inscripción de los talones y de la cons
titución de los depósitos. Llevará los li
bros de que (rata el artículo 1.°dé este 
reglamento, los de emisión é inutilización 
de billetes, los de calificación de firmas, 
los de correspondencia y demas necesarios 
para el servicio del establecimiento.

Art. 122. El Secretario, en los ca
sos de ausencia, enfermedad ú otro impe
dimento, será sustituido por la persona 
que la junta de gobierno designe.

CAPITULO X.

Del Tenedor de libros.

Art. 123. ElTenedor de libros, como 
encargado de la sección de contabilidad, vi
gilará el mas puntual cumplimiento de las 
operaciones referentes á ella.

Art. 125. Estarán á cargo del Tene
dor de libros:
l .° Los diferentes trabajos de cuenta y 

razón.
2 .° El exámen y comprobación de los 

documentos correspondientes á los mismos.
3 .° La formación de lodos los estados, 

balances y relaciones de contabilidad.
4 .° Adoptará las medidas oportunas 

para establecer el orden de la cuenta de 
todos sus ramos con arreglo á los acuerdos 
de la Junta de gobierno y Comisión per- 
.manente, llevándola por partida doble á 
estilo de comercio.

5 .° Redactar los asientos del diario, 
haciendo que estos consten también en los 
auxiliares oportunos, y que todas las ope
raciones de contabilidad se lleven sin el 
menor retraso, de modo que en cualquier 
instante se pueda comprobar y conocer la 
situación de todas las cuentas del Banco.

Y 6.° Cuidar de (¡ue todos los libros 
do sección, sin perjuicio do las formalida
des que prescribe el Código de Comercio, 
esten rubricados en lodos los folios por el 
Comisario Regio y por un individuo de la 
Junta de gobierno.

Art. 125. Desempeñará ademas las 
obligaciones que se han señalado en otros 
artículos de este reglamento.

Art. 126. En ausencia y enfermedad 
ú otro impedimento del Tenedor de libros,

CAPITULO VIL

De la Jiipla de gobierno.

Art. 10». Las sesiones de la Junta de 
gobierno, que se reunirá una vez por lo 
íiiénos cada semana, principiarán asi que 
se halle reunida la mayoría de sus indivi
duos.

Art. 106. El Comisario Regio, y en 
su ausencia el presidente ó Vicepresidente 
de la Junta de gobierno, declarará abierta 
ia sesión; el Secretario leerá el acta de la 
anterior, y aprobada, el Aministrador dará 
cuenta de las operaciones ejecutadas duran
te la semana última, exponiendo los con
currentes sobre el particular lo que estimen 
oportuno, y ocupándose en seguida la Jun- 
la de los demas asuntos de su atribución.

Art. 107. Las votaciones de la Junta 
de gobierno serán públicas, excepto los ca
sos en que se trata de elección de perso
nas ó de intereses particulares de algún in
dividuo de ella, ó cualquiera de los Voca
les pidiese la votación secreta.

Art. 108. Formará acuerdo el voto de 
la mayoría relativa. Si resultase empate, 
¡o decidirá el Presidente, á menos que so 
trate de elección de personas, en cuyo caso 
se. estará á la suerte.

Art. 109. El Vocal de la Junta de go
bierno que no se conformase con el voto do 
la mayoría podrá consignar el suyo por es
crito, insertándose en el acta.

Art. 110. Los acuerdos de la Junta 
de gobierno se consignarán en un libro 
especial de actas, suscribiendo estas el pre
sidente y secretario, cuyo libro contendrá 
los requisitos señalados en el art. 6.°

Art. 111. Siempre que algún indivi
duo de la Junta de gobierno no pueda asis
tir á la sesión, deberá avisarlo antes de la 
hora señalada para la misma; y si no lo 
hiciere, se le descontarán cada vez 100 
rs. de la retribución que le corresponda 
sobre las utilidades del balance inmediato.

Art. 112. Si algún individuo de dicha 
Junta faltase á seis sesiones seguidas sin 
causa reconocida de enfermedad ó de au
sencia, se entenderá que renuncia el cargo, 
y se le hará saber su cesación. En la pró
xima junta general se elegirá el rem
plazo.

Art. 113. Se procederá de la misma 
manera si algún individuo de la Juntado 
gobierno llegase á quebrar ó á suspender 
sus pagos. .

CAPITULO VIH.

Ykl Administrador. e

Art. 115. Como jefe inmediato del es
tablecimiento, corresponde al Administra
dor atender al despacho de lodos los nego
cios corrientes del mismo, con arreglo á 
tos acuerdos de la Junta de gobierno y de 
su comisión permanente; firmar los contra
tos: formar el presupuesto general de gas
tos, sometiéndole á la aprobación de la Jun
ta de gobierno, y la plantilla de la caja y 
déla contabilidad, y conservar en su poder 
unade las llaves de las cajas reservadas, 
déla de efectos y de la cartera.

Art. 115. Él Administrador presenta
rá mensualmente á la Junta de gobierno 
un estado expresivo de todas las observa
ciones necesarias para formar idea exacta 
de la marcha del Banco.

Art. 116. Será responsable el Admi
nistrador de todas las operaciones que prac
tique contra lo dispuesto en los estatutos, 
reglamento ó disposiciones que dentro de 
sus respectivas facultades hayan estable
cido la Junta de gobierno y la Comisión 
permanente.

Art. 117. El Administrador podrá

lo sustituirá la persona que designe el ad
ministrador hasta que la Junta de gobier
no acuerde lo que estime conveniente.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 127. De los beneficios líquidos de 
cada balance se separará el 1 por 100 pa
ra formar un fondo con que recompensará 
los empleados del establecimiento en sus 
personas ó en la de sus familias, y para 
otros objetos de beneficencia y de interes ó 
decoro del Banco, á juicio de la Junta de 
gobierno.

Art. 128. No podrá hacerse ninguna 
alteración en este reglamento sin que lo 
acuerde la junta general de accionistas, y 
lo apruebe el Gobierno de S. M. previa 
consulta del Consejo de Estado.

Madrid 6 de Junio de 1864. ==S. M. la 
Re in a  (Q. D. G.), oido el Consejo de Esta
do y de acuerdo con el parecer del de Mi
nistros, se ha servido aprobar los presentes 
estatutos y reglamento para el Banco Ba
lear.=Salaverría.

He dispuesto su inserción en este Bole
tín oficial para su debida publicidad. Pal
ma 13 julio 1865.—Carlos Navarro.

Níun. 5477.
Hacienda.=VA limo. Sr. director gene

ral de lolerias en comunicación de 5 del 
actual me dice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en estedia, pa
ra adjudicar el premio de 2500 rs. conce
dido en cada acto á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña ha 
sido agraciada con dicho premio doña Ma
ría Salsench y Duran, hija de don Francis
co soldado del batallón franco de Cataluña 
muerto en el campo del honor.—Lo que 
participo á V. S. á fin de que se sirva dis
poner se publique en el Boletín oficial y 
demas periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.»

Lo que he dispuesto se publique como se 
previene para el objeto espresado. Palma 
11 de julio de 1864.—Carlos Navarro. 

^úm. 5478.
- CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. .17.—^limero 59.
Orden general del día 11 de julio de 1864 

en Pabna de Mallorca.

El Sr. brigadier subsecretario del minis
terio de la Guerra en 22 del mes pasado 
traslada al Exmo. Sr. capitán general de 
estas Islas la Real orden siguiente:

Exmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al capitán general de Castilla 
la Nueva lo que sigue:=El consejo de 
guerra de oficiales generales celebrado en 
esta corle el dia 23 de noviembre último 
para ver y fallar la causa instruida contra 
don Angel Vargas Bulluga comandante 
graduado capitán que fue de carabineros 
para averiguar y esclarecer los hechos des
favorables que se le imputan pronunció la 
sentencia siguiente:=Le ha condenado y 
condena el consejo por unanimidad b que no 
ha lugar á acceder á su solicitud y que en 
ningún concepto vuelva al servicio militar, 
manteniendo como muy Justas Jas notas 
que actualmente se hayan en su hoja de 
servicios.=Entorada ¡a reina (q. D. g.) á 
quien he dado cuenta de la causa, y en vis
ta del carácter egecutorio de la preinserta

sentencia y de que se halla anegada á los 
méritos del proceso, S. M. de conformidad 
con lo espuesto por el tribunal supremo de 
Guerra y Marina se ha servido aprobar la 
referida sentencia por los espresados con
ceptos de egecutoria y arreglada á los mé
ritos del proceso.=De Real orden comuni
cada por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para los efectos correspondientes.

Lo que de orden del Exmo. Sr. general 
segundo cabo encargado del despacho se 
hace saber en la general de este dia para la 
debida publicidad.—El capitán del cuerpo 
encargado del E. M.—Enrique Zappino.

AúiUe 5479.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO DE LAS BALEARES.

Aprobada por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia en 30 de junio último la venta 
en pública subasta de 268 pinos en pié y 
203 apeados, incendiados, residuo de una 
corla que por no haberla terminado el re
matante en el plazo señalado ha quedado 
aquel en beneficio del monte de la Victo
ria, distrito municipal de Alcudia, sitio de 
las Planas, aprovechables los espresados 
pinos para carbonear y la parte superior 
de 368 de ellos con aplicación á tutores de 
árboles frutales, se verificará la subasta á 
las 11 de la mañana del dia 31 del actual 
en las salas municipales de la ciudad de Al
cudia ante el alcalde asistido del regidor 
síndico y guarda local de montes, actuan
do el secretario del ayuntamiento, siendo 
el tipo la cantidad de 514 rs. vn. cuque 
fueron tasados los pinos.

El remate tendrá lugar con estricta su- 
gecion al pliego de condiciones facultativo- 
económicas que estará de manifiesto con 
quince dias de anticipación al marcado pa
ra la subasta en la secretaria del ayunta
miento de Alcudia y una copia en mi des
pacho en esta ciudad calle del Estudio Ge
neral núm. 22 piso 2.° Palma 6 de julio 
de 1864.—El Ingeniero de la provincia.— 
José Gomila.

Núm. 5480.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE MANACOR.

En la villa de Manacor á los nueve dias 
del mes de Julio de mil ochocientos sesen
ta y cuatro con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de treinta y uno de Julio del 
año próximo pasado, el alcalde que sus
cribe asistido de mi el infrascrito secretario 
se constituyó en las cárceles de este parti
do judicial á fin de girar en ella la visita 
prevenida en el art. 6.° de la ley de 26 de 
Julio de 1849 en las que se ha visto ob
servarse un sistema adecuado y conforme 
asi en el régimen interior como en su admi
nistración económica. El establecimiento 
tiene la falta de ser un poco húmedo y po
co capaz. No habiendo observación alguna 
que notar, dispuso el señor alcalde se es- 
tendiera esta acta para remitirla al Sr. Go
bernador de la provincia á los efectos in
dicados en la citada Real orden y firma, de 
que certifico.—Antonio Ferrer y Mas.— 
Pedro Aulet y Suceda, secretario,

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jó s e Ge l a b e r t , 

Impresor de S. M.

M.C.D. 2022


